
de las recomendaciones de la Misión Musgrave y la 
renta presuntiva contenida en la reforma tributaria 
de 1974: 

La Ley 4'l- consignaba tasas del lOo/o y del 4o/o , para 
agricultura y ganadería, respectivamente, y la re
forma de 1974 contempla una tasa uniforme del 

So/o. 
La Ley 4fl. tomaba como base el avalúo de la tie

rra, y la reforma del 74 usa como base el avalúo de 
la tierra, incluídas las mejoras y parte de los activos 
ganaderos y de la maquinaria agrícola movible. 

La Ley 4fl. excluía la influencia urbana, industrial 
y turística del avalúo de la tierra para usos agrí
colas, y una resolución reciente del Instituto Agus
tín Codazzi adopta esta misma orientación hacia el 
futuro. 

La Ley 4'l- tomaba como base el valor bruto del 
predio, y la reforma del 74 permite descontar los 
pasivos, puesto que se basa en el patrimonio líquido. 

La Ley 4!1- permitía excepcionar de la aplicación 
de la presuntiva a los predios dedicados a cultivos 
de mediano y tardío rendimiento en su período de 
gestación y aquellos que hubieren sufrido la ocurren
cia de hechos constitutivos de fuerza mayor o caso 
fortuito. La reforma de 1974 adiciona a estos casos 
de excepción el constituido por la aplicación de con
troles de precios que determinen rentabilidad por 
debajo del 8%, provisión que ha tenido su primer 
desarrollo en relación con el 20 % de la leche pas-

terizada que debe venderse al Instituto de Mercadeo 

Agropecuario -IDEMA- a precios de subsidio. 

La Ley 4'l- se aplicaba exclusivamente a la agricul

tura y a la ganadería, predio por predio, y la pre

suntiva contenida en la reforma tributaria de 1974 

se aplica a todos los patrimonios por igual, permi

tiendo comparar las rentas de distinto origen con la 

presuntiva. 

En resumen, podría objetarse que la reforma de 

1974 echó marcha atrás en el rigor con el cual se 

buscaba la tributación efectiva del sector agropecua

rio, tradicionalmente un mal contl'ibuyente, pero lo 

cierto es que al haber extendido el concepto de la 

presuntiva a todos los sectores y al haber suavizado 

su aplicación sobre el sector agropecuario, ha permi

tido la viabilidad política de aplicación de dicho ins

trumento. 

Como síntesis de todo lo anterior, se debe enfatizar 

que la reforma de 1974 constituye el cambio más 
importante en la legislación tributaria del país desde 
1936, y si bien contiene muchos aspectos innovativos, 
está compuesta por una serie coherente de elementos 
sobre cuya aplicación había venido creciendo un con
senso nacional, el cual se verifica en las declaraciones 
e iniciativas de los gobiernos anteriores, y que pudo 
llevarse a feliz término gracias al amplio apoyo po
lítico con que cuenta el gobierno actual y a la de
cisión política del presidente Alfonso López. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Entidades descentralizadas: Presupuesto 

DECRETO NUMERO 369 DE 1975 
(marzo 6) 

por el cual se reglamenta el artículo 24 del Decx·eto 294 de 1973 

El Presidente de lo. República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Artículo primero. Siempre que en el presupuesto de los esta
blecimientos públicos, de las empresas industriales y comer
ciales del Estado y de las sociedades de economía mixta se 
incluyan aportes o préstamos del Presupuesto Nacional, la 
ejecución del presupuesto de inversiones de dichas entidades 
se sujeto.rá a un sistema de acuerdos internos de obligaciones. 

Articulo segundo. Los acuerdos internos de obligaciones serán 
adoptados periódicamente por la junta o el consejo directivo, 
respectivamente. En ellos se incluirán tanto los programas 
como el monto de las obligaciones que puedan contraerse den
tro del periodo correspondiente. 

ArU::ulo tercero. Los acuerdos internos de obli¡aciones se 
elo.borarán conforme al sl¡ulente procedimiento: 

MARZO 1975 

a) La respectiva oficina de presupuesto deberá verificar, 
dentro de las apropiaciones de inversión de cada pro¡rnma 
presupuestarlo, la existencia de saldos disponibles, a fin de 
que las obligaciones que se proyecte contraer con car¡o a los 
aportes o préstamos del Presupuesto Nacional, no excedan del 
valor de cada aporte o préstamo ; 

b) El pro¡rama de obligaciones para cada periodo se pre
parará teniendo en cuenta las necesidades de las distintas de
pendenciaa y las condiciones financieras de la entidad. El ¡e
rente, presidente o director someterá dicho programa al estu
dio y aprobación de la junta o consejo directivo, según el caso: 

e) El certi!icado de disponibilidad presupuesta! deberá ser 
expedido por la Dirección General de Presupuesto diez dlaa 
antes de iniciarse el periodo de vi¡encin del primer acuerdo 
y quince dlaa antes de iniciarse Jos periodos subsiguientes ; 

d) Una vez expedido el certificado de disponibilidad por 
la Dirección General del Presupuesto, el representante legal 
de la entidad deberá distribuir la suma global correspondiente 
a cada programa asignando las partidas para cada proyecto 
de inversión y especificándolas según su objeto. 

Articulo cuarto. Dentro de los tres primeros meses de 1976 
la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público fijará el periodo de vigencia de los acuerdos 
teniendo en cuenta, entre otros factores, la destinación del 
aporte o préstamo y la capacidad administrativa de la respec-
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tiva entidad. En Jo posible, estos períodos serán uniformes y 
en ningún caso menores de dos meses. 

Articulo quinto. Con desconocimiento de las normas del pre
sente decreto no serán válidos los compromisos que adquieran 
las entidades descentralizadas ni se podrán constituir reservas 
para amparar obligaciones contraídas. 

Para que la creación de compromisos y obligaciones sea 
válida es requisito indispensable que su imputación corresponda 
estrictamente al acuerdo interno de obligaciones de inversión 
vigente al tiempo de su creación y que, además exista en el 
programa presupuestario respectivo, comprendido en dicho 
acuerdo, saldo suficiente y no comprometido. 

Sin el cumplimiento del requisito comprendido en el presente 
artículo no se podrán abrir licitaciones o concursos, públicos 
o privados, ni celebrar contratos de ninguna índole. 

Articulo sexto. En los contratos que se celebren con cargo 
a las partidas a que se refiere este decreto se estipulará que 
los desembolsos quedan condicionados a los respectivos acuer
dos internos de obligaciones. 

Articulo séptimo. Queda absolutamente prohibido a todas las 
entidades descentralizadas del orden nacional dictar resolucio
nes de reconocimiento y legalizar obligaciones contraidas por 
fuera del acuerdo interno de obligaciones. Por consiguiente, 
las mencionadas entidades deben comprobar que han sometido 
sus contratos y pedidos a la aprobación prevista para loe 
mencionados acuerdos. Loa ordenadores de gastos serán res· 
ponsables de los desembolsos que se hagan sin el lleno de esta 
formalidad. 

Articulo octavo. Los funcionarios encargados de la ejecu
ción presupuesta} de cada entidad dejarán constancia escrita 
en los contratos, resoluciones y pedidos, de que los gastos 
que ellos contemplan han sido incluidos y aprobados en el 
respectivo acuerdo interno de obligaciones. 

Articulo noveno. Los giros de los aportes y préstamos del 
Presupuesto Nacional quedarán condicionados a la aprobación 
de los acuerdos internos de obligaciones a que se refiere el 
presente decreto. 

Articulo décimo. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Comunlquese y publiquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 6 de marzo de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MICBELSEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero Montoya 

Arancel Andino 

DECRETO NUMERO 370 DE 1976 
(marzo 6) 

por el cual se modifican algunos gravámenes arancelarios con
forme a la Decisión 67 de la Com1sión del Acuerdo de Car

tagena. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de laa facultades que le confiere la Ley Gllo de 1971, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 611o de 1971 autoriza al Gobierno para modificar 
aranceles, tarifas y demáa diaposiciones concernientes al régi
men de aduanas ; 

Posición Descripción de la mercancía 

Que el articulo 1<?, literal e), numeral 7 de la citada ley 
autoriza al Gobierno para modificar el arancel de aduanas, con 
el fin de atender las obligaciones del país contempladas en tra
tados y convenios internacionales de carácter multilateral o 
bilateral y especialmente las relativas a los programas de inte
gración económica latinoamericana; 

Que los gobiernos de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú 
suscribieron en Bogot-á el 26 de mayo de 1969 el Acuerdo de 
Integración Subregional denominado Acuerdo de Cartagena ; 

Que la Comisión del Acuerdo de Cartagena en su noveno 
periodo de sesiones ordinarias, celebrado en la ciudad de Lima 
del 10 al 14 de julio y del 17 al 20 de agosto de 1972, aprobó 
mediante la Decisión número 67, el primer programa sectorial 
de desarrollo industrial del sector metal mecánico; 

Que la comisión del Acuerdo de Cartagena en su octavo 
periodo de sesiones extraordinarias celebrado en la ciudad de 
Lima del 4 al 9 de septiembre de 1972 aprobó la decisión 67-a, 
por medio de la cual se introducen algunas modificaciones a los 
anexos de la Decisión 57; 

Que el artículo 12 de la Decisión 67 determina que cuando 
una unidad asignada se hubiera otorgado a más de un pais 
miembro, la eliminación de los gravámenes para las importa
ciones reciprocas de todos los productos comprendidos en elle 
se hará a partir del gravamen más bajo indicado para esos 
paises en el Anexo IV de la misma, mediante tres reducciones 
anuales y sucesivas del 40%, 35% y 30% respectivamente, a 
partir del 31 de diciembre del año en que se hubiere iniciado 
o verificado la existencia de la producción en uno de los palsf'l' 
favorecidos; 

Que el articulo 14 de la anterior decisión determina que los 
países miembros eliminarán las restricciones de todo orden que 
incidan sobre la importación de Jos productos objeto de este 
programa, originarios y procedentes de los demás; , 

Que el Consejo Nacional de Politica Aduanera conceptuó fa
vorablemente sobre las modificaciones aquí est.ablecidas, 

DECRETA: 

Articulo 1 Q Las importaciones de los productos a que se re
fiere el presente decreto estarán sujetas al pago del uno por 
ciento (lo/o) sobre legalización de las facturas consulares de 

Que tralll el rtfculo 232 Jcl D ét lo L y 444 de 1967 y a los 
¡ravámenes e tablecidos en el articulo 4<? de este decreto. 

Articulo 29 Para los efectos establecidos en el articulo 1<? 
de este decreto, los productos deberán reunir los requisitos 
de origen que se adopten en virtud de lo dispuesto en el literal 
b) del articulo 7<? de In Decisión 67 y en el Capitulo X del 
Acuerdo de Cartagena. 

Parágrafo. Hasta tanto se establezcan estos requisitos se apli
carán los establecidos en las resoluciones de la Conferencia 
que trata el articulo 232 del Decreto-Ley 444 de 1967 y a Jos 
decisiones del Comité Ejecutivo PermRnente de la ALALC. 

Articulo 39 Los registros de importación se tramitarán usan
do la terminologis que se emplea en este decreto para la de
nominación de las mercancias. Además deberán llevar la si
guiente leyenda: "Este registro ampara la importación de las 
mercancías de que trata la Decisión 57 del Acuerdo de Car
tagena, originarias y provenientes de Jos Paises Miembros de 
dicho Acuerdo". 

Articulo 4<? Los productos de que trata el articulo 1 Q de este 
decreto, con los gravámenes para Bolivia, Chile, Ecuador y 

Perú son Jos siguientes: 

Gravamen 

Bolivia Chile Ecuador Perú 

84.10 Bombas, motobombas y turbobombas para llquidos, incluidas las bombas no mecá
nicas y las bombas distribuidoras con dispositivo medidor; elevadores de Hquidos 
(de rosario, de cangliones, de cintas flexibles, etc.). 
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03. 00 Rotativas volumétricas ............................ ...... .. . ........ . .. . 

04.00 Centrifugas ...................... ... .......... ..... .. .. . . ............. . 
02 Sumergibles de pozo profundo ..................... .... ................ . 
99 Las demás .......... . ........ .... . . ..... .......... . ....... .. .. .. .... . . 

06. 00 De inyección 
99 Laa demás. Unicamente accionadas por agua mediante una bomba centrf· 

fu¡a, para pozoa llanos y pozos profundos, con. motor de potencia máxima 

38 

18 
18 

11 38 

18 
18 

11 

.6 
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Posición Descripción de la mercancía 

de 2 H. P., con tuberfa doble basta 1 y ~" de diámetro en la succión y 
basta 1" de diámetro en la descarga. 
Para agua ............... ... .......................................... . 

90.00 Partes y niezas. 
05 Para artrculos de la subposición 03.00 ................................. . 

84.11 Bombas, motobombas y turbobombas de aire y de vado; compresores, motocompre
sores y turbocompresores de aire y otros gases; generadores de émbolos libres; 
ventiladores y análogos. 
03.00 Compresores, motocompresores y turbocompresores para refrigeración. 

01 Mot ocompresores herméticos de potencia basta de 1/8 HP. inclusive ..... . 
02 Motocompresores herméticos de potencia superior a 1/8 H. P. basta 1/6 HP. 

inclusive ... ... ... . .. ...... ..... ..... . ................... . .. . .. .. ...... . 
03 Motocompresores herméticos de potencia superior a 1/6 HP. hasta 1/5 HP. 

inclusive .................... .. .. ...... ... .... .... .. . ............. .... . 
04 Motocompresores herméticos de potencia superior a 1/5 HP. basta 1/4 HP. 

inclusive .. .... ...... ... . .. . .. ........................................ . 
05 Motocompl'esores herméticos de potencia superior a 1/4 HP. basta 1/2 HP. 

inclusive ........ . ... . .. .. .. . . .. ........... ............ ............. ... . 

84 .21 Aparatos mecánicos (incluso accionados a mano) para proyectar, dispersar o pul
verizar materias lfquidas o en polvo ; extintores cargados o sin cargar; pistolas 
aerog1·áficas y aparatos análogos ; máquinas y aparatos de chorro de arena, de 
chorro de vapor y aparatos de chorro similares. 
01.00 Pulverizadores y espolvorea dores. 

01 Motorizados, incluso los de autopropulsión ...... .... ................... . 

84.24 Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas y bol'tfcolas para la preparación y tra· 
bajo del suelo y para el cultivo, incluidos los rodillos para céspedes y terrenos 
de deportes. 
02.00 Para la siembra y el cultivo. 

01 Hasta de 4 surcos o hileras .......................... ..... .. .......... . 
99 Las demás . . ... ....... .. ..... ........ . .. ... ............ .. ............ . 

84.37 Telares y máquinas para tejer, para hacer géneros de punto, tules, encajes, borda
dos, pasamanería y malla (red) ; aparatos y máquinas preparatorios para tejer 
o hacer géneros de punto, etc. (Urdidoras, encola doras, etc.). 
11.00 Telares rectilfneos para tejidos de punto. 

01 De uso doméstico ...... .... ........................................... . 

i4. 38 Máq uinas y aparatos auxi liares para las máquinas de la Posición 84 .37 (maqui
nitas de lizos, mecanismos Jncquard, para urdimbres y para tramas, mecanismos 
de cambio de lanzaderas, etc.) ; piezas sueltas y accesorios destinados exclusiva 
o principalmente a las máquinas y aparatos de la presente posición y de las 84 .36 
y 84.37 (husos, aletas, guarniciones de cardas, peines, barretas, hileras, lanzade· 
ras, lizos y bastidores, agujas, platinas, ganchos, etc.). 
90 . 00 Partes y piezas. 

02 Para telares rectilfneos de tejidos de punto de uso doméstico ........... . 

84.41 Máquinas de coser (tejidos, cueros, calzado, etc.), incluidos los muebles para má· 
quinas de coser; agujas para estas máquinas. 
01.00 Máquinas de uso doméstico ................................. .. ... ..... . . 
03 . 00 Cabezas de máquinas para uso doméstico .......... . ............. .. ..... . 
90 . 00 Partes y piezas .. ..... ... . ............. ......... . . ................... . 

84.61 Artículos de griferfa y otros órganos similares (incluidas las válvulas reductoras 
de presión y las válvulas temostáticas), para tuberias, calderas, depóitos, cubas 
y otros recipientes similares. 
02 . 00 Válvulas reductoras de presión .... ........ .. ....................... . .. · 
11.00 Válvulas esféricas ..... ........... ...... . ..... ... ..................... . 
12.00 Válvulas de compuerta. 

99 Las demás 
89.00 Otros 

99 Las demás 

90.17 Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontología y veterinaria, incluí dos 
los aparatos electromédicos y los de oftalmología. 
02 . 00 Instrumentos y aparatos de odontología. 

01 Equipos dentales sobre pedestal ... . ................. .... .... . ......... . . 
11 Tornos para dentistas . . ... ... . . ... .... .......................... . ..... . 

Articulo 59 El presente decreto rige a partir del 19 de enero de 1975. 

Comun{quese y cúmplase. 

Bolivia 

38 

38 

53 

53 

53 

53 

53 

28 

28 

75 
75 
53 

43 
43 

43 

43 

38 
18 

Gravamen 

Chile Ecuador 

23 

11 

31 
31 
16 

13 

13 

13 

11 
11 

38 

38 

53 

53 

53 

63 

63 

8 

28 

28 

75 
75 
53 

43 
43 

43 

43 

38 
38 

Perú 

23 

11 

53 

53 

53 

63 

53 

8 

75 
75 
58 

43 
43 

43 

43 

38 
38 

Dado en Bogotá, D. E., a 6 de marzo de 1975. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrl~o Botero Monto:ra 
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Corporaciones financieras 

DECRETO NUMERO 899 DE 1976 
(marzo 6) 

por el cual se interviene en la actividad de las corporaciones 
financieras. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y en especial de 
las que le confiere el numeral 14 del articulo 120 de la Cons
titución Nacion:1l, 

DECRETA: 

Articulo 19 Las corporaciones financieras podrán otorgar 
créditos basta con plazo de 86 meses para financiar las siguien
tes actividades : 

a) Venta de bienes de consumo durable; 
b) Comercialización y existencia de productos. 
Articulo 29 Las corporaciones financieras podrán igualmen

te invertir en titulas valores de alta liquidez, en cuantfa no 
superior al coeficiente de que trata el nrt!culo 79 de este decreto. 

Articulo 39 Para el cumplimiento de los objetivos previstos 
en los articulas anteriores, las corporaciones financieras podrán: 

a) Adquirir titulas-valores emitidos o endosados por las per
sonas beneficiarias de créditos otor~tados en desarrollo del pre
sente decreto ; 

b) Descontar tftulos-valores emitidos a la orden de las persa· 
nas beneficiarias de los créditos otorgados con base en este 
decreto o adquiridos por los mismos mediante endoso. 

Articulo 49 Para el cumplimiento de los fines previstos en el 
articulo 19 de este decreto, las corporaciones financieras podrán 
obtener recursos a través de las siguientes operaciones : 

a) Recibir fondos en dinero, en calidad de depósitos a tér
mino, con plazo de 90, 180 y 270 dias. Las corporaciones, a 
solicitud del interesado, expedirán los certificados correspon
dientes para los efectos del artfculo 1894 del Código de Comercio; 

b) Emitir y colocar bonos de garantfa general o de garantía 
especifica con vencimientos inferiores a un afio; 

e) Emitir y negociar pa¡arés con vencimientos inferiores a 
un año; 

d) Adquirir y negociar t!tulos-valores emitidos por terceros. 
Articulo 59 La colocación de los titulas-valores a que se 

refiere el articulo anterior se hará mediante el descuento de
terminado en el mercado de valores. 

Articulo 69 Las emisiones de los bonos a que se refiere el 
presente decreto deberán reunir Jos requisitos sefinlados en el 
Decreto 1998 de 1972. 

Articulo 79 Las corporaciones financieros deberán mantener 
un coeficiente de liquidez equivalente al 10'1o del total de los 
recursos captados. E8ta porción estará representada en las in
versiones a que se refiere el articulo 29 del presente decreto 
o en efectivo. 

A1ticulo 89 La cuant!a de los préstnmos qu~ otor~Iueu las 
corporaciones financieras en desarrollo de lo dispuesto en el 
articulo 29 de este decreto, no podrá exceder del monto total 
de los recursos captados de conformidad con el articulo 49, de· 
ducido el coeficiente de liquidez. 

Articulo 09 El presente decreto rige desde la fecha de su 
expedición. 

Comunfquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 6 de mano de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El .Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Roclrlp Botero Montoya 

Impuesto a la renta 

DECRETO NUMERO 400 DE 1975 
(marzo 7) 

por medio del cual se dictan disposiciones reglamentarias en 
materia de lmpueeto sobre la renta y complementarios. 

El Presidente de In República de Colombia, 

en uso de aua facultades conatitucionales, 
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DECRETA: 

Articulo 19 El inciso final del articulo 12 del Decreto 187 de 
1976 quedará asi: 

En todos los casos en QUe el contribuyente sin domicilio en 
el pals constituya apoderado para fines tributarios, este a más 
de reunir las exigencias señaladas en el inciso primero del 
presente artículo, deberá estar facultado para recibir los pagos 
sujetos a retención. 

Artículo 29 Cuando se paguen indemnizaciones por despido 
injustificado de trabajadores y no se produzca la reincorpora· 
ción se presume que el 80% de lo pagado corresponde a daño 
emergente, no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional, 
y que el 70% restante constituye indemnización por lucro ce
sante, que se gravará como ganancia ocasional en el afio de su 
realización. 

Cuando la indemnización esté acompailada de la reincorpo
ración del trabajador, el total de lo recibido se gravará como 
ganancia ocasional. 

El trabajador deberá acompai\ar a su declaración de renta 
un certificado del patrono en el cual consten la fecha del des
pido y la de reincorporación, si se produjere, y el valor de 
la indemnización pagada. 

Articulo 3<? En los contratos de renta vitalicia Jos contratan
tes deberán relacionar, en sus respectivas declaraciones de ren
ta y patrimonio y durante la existencia de In renta vitalicia, 
el precio o capital estipulado, el monto de las pensiones pagadas 
o recibidas en el año, según el caso, y el valor total de las 
pagadas o recibidas basta el afio inmediatamente anterior al 
gravable. 

Artículo 4<? Para efectos de los articulas 26 y 46 del Decreto 
2053 de 1974, entiéndese por reparaciones locativas aquellas me
nores, requeridas por el dafío derivado del uso de una casa o 
edificio, conforme a la costumbre o a las menciones hechas 
en la ley. 

Articulo 6<? Para efectos de la declaración de renta y pa
trimonio de 1974, en la aplicación del inciso 29 del articulo 
42 del Decreto 2053 de 1974, la liquidación de impuestos se 
hará con arreglo a las proporciones estipuladas antes de la 
vigencia de dicho decreto, en el contrato social, en lo con
cerniente a distribución de utilidades. 

Articulo 69 Todo contribuyente que solicite deducciones por 
concepto de ccsantfaa consolidadas deberá llevar una cuenta 
especial que acreditará con Jos bonos en cuenta a cada uno 
di! los trabajadores. 

Los pagos por concepto de cesnntras consolidadas para las 
cuales se hayan aceptado deducciones en nfíos anteriores al 
gravable se cargarán a la cuenta del respectivo empleado u 
obrero a quien se hayan abonado o acreditado. Cuando el pago 
fuere superior a la cantidad acreditada, la diferencia será de
ducible de la renta bruto; cuando el pago de cesanUa definitiva 
Cuere inferior a In cantidad acreditada, la diferencia deberá 
declararse como renta liquida. 

Articulo N Cuando los agricu'ttores y ganaderos oblllladoR 
a PRI!'ar el subsidio familiar y a aportar al Servicio Nacional 
é!e Aprendizaje (SENA) y al Instituto Colombiano de SeJrUros 
Sociales (ICSS) hayan hecho los aportes correspondientes, loa 
pagos por concepto de salarios y prestaciones Que no excedan 
de dos mil pesos ($ 2.000.00) mensuales por cada beneficiario 
no requerirán de la identlticnción de este. En tal caso, la 
deducción se limitará de acuerdo con las cuantfas de 1M nó· 
minas que sirvieron de base para hacer los aportes al Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) y los pagos por subsidio fa
millar. 

Las nóminas correspondientes deberán sellarse por 18ll en
tidades competentes para recibir las cuotas o aportes y se 
presentarán por el contribuyente cuando la Administración lo 
solicite. 

Articulo 89 Para Jos electos previstos en los artfculos 64 y 

10 de los Decretos 2063 y 2866 de 1974, respectivamente, en
tiéndese por créditos a corto plazo Jos exigibles antes de un 
año, contado a partir de la techa de otorgamiento del crédito. 

Por créditos transitorios se entiende que son los otorgados 
para financiar importaciones de mercanclas o bienes de capi
tal que no corresponden a una lfnea de crédito permanente. 

Los créditos otorgados a industrias cubiertas por la sección 
sesrunda del Capitulo X del Decreto 444 de 1967, correspon
dientes a contratos celebrados dentro del régimen conocido como 
Plan Vallejo, se consideran destinados a la financiación o 
pre!inanciación de exportaciones. 

MARZO 1975 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Articulo 99 Para aceptar como deducción los pagos sefialados 
en los ordinales a) y b) del numeral segundo del artículo 64 
clP) Decreto 2053 de 1974, también deberá acreditarse en la de· 
claración rle renta que dichos pagos están debidamente regis
trados en la Oficina de Cambios. 

Artículo 10. Por el ejercicio fiscal de 1974 la existencia de 
los cultivos de mediano y tardío rendimiento podrá acreditarse 
mediante certificación de la entidad de crérlito gremia l o aso
ciación que haya prestado la asistencia técnica al cultivador. 

Artículo 11. El artículo 113 del Decreto 187 de 1975 quedará 
así: 

En sorteos por grupos cerrados de títulos de capitalización 
Y en cualquier otro sorteo en el que exista certeza total de 
salir favorecido, lo recibido por concepto de sorteo no consti
tuye renta ni ganancia ocasional. 

Artfculo 12. Para aceptar como deducibles los pagos hechos 
a los trabajadores en razón de pactos únicos por concepto de 
pensiones futuras de jubilación, el patrono deberá acompañar 
a la declaración de renta y patrimonio, copia del pacto y del 
cálculo actuaria! correspondiente, cuya tasa de interés será la 
mismR establecida para la provi11 ión de pago de futuras pen
siones de jubilación e invalidez, debirlamente aprobado este 
cálculo por cunl'luiera de las entidadE'l! sefialadas en el articulo 
73 del Decreto 2247 de 1974. 

Artfcuio 19. Pura loil efectos previsto3 por el articulo 78 
riel Decreto 2247 de 1974, el trabajador deberá adjuntar a la 
declaración de renta y patrimonio copia de la documentación 
a que se refiere el articulo anterior y el certificarlo expedido 
pm· la enticlati que aprobó el cálculo actuaria! en el cual se 
discrimine la parte que corresponde al valor pre~ente de los 
pagos mensuales no superiores a diez mil pe<~os ($ 10.000.00). 

Artículo 14. Para efectos del artfculo 72 del Decreto 2053 de 
1974, se entiende por vacaciones anuales las causadas en el 
respectivo afío o período impositivo. Sin embargo, podrán acep
tarse las exenciones correspondiente!! a un lapso superior, cuan· 
do el contribuyente demuestre la acumulación mediante cer· 
tificado de la empresa, siempre que no hubiere solicitado la 
exención correspondiente, en las declaraciones de afios ante· 
riores. 

A rtfculo 115. Para los fines previstos en el parágrafo del 
artfculo 7a del Decreto 2053 de 1974 bastará que el contribu
yente acompafíe a su declaración de renta y patrimonio copia 
del certificado allf previsto o de la liquidación de los intereses 
rf'C'onocido~. expeclida por la entidad emi~ora de los tftulos o la 
fideicomisnria o sus agentes, siempre que en ella se iclentifique 
ni beneficiario y aparezca la fecha de emisión del correspon· 
niente tftulo. 

Artfculo 16. Para efectos trihutarios. se entienrle que Jos 
ingresos provenientes de certificados de abono tributario se
cansan en el momento del reintegro de las divisas. En con
secuencia, para tener derecho al descuento con11ap:rado en el 
artículo 66 del Decreto 2247 de 1974, deberá acompafiarse a la 
declaración de renta y patrimonio la certlfl<'ación expedida 
por el Banco de la República sobre el corresponcllente reintep:ro. 

Articulo 17. El valor patrimonial de las acciones que no 
se coticen en bolqa durante el mes de cliciembre del afio o 
ejercicio impositivo y que no sean de sociedades de familia, 
será el correspondiente al precio de la última transacción 
resristrnda en aquella: todo lo cual deberá certificarse por la 
correspondiente bolsa de valores. 

Articulo 18. El portador de tftulos colocados con descuento 
que los declare por un valor de adquisición superior a l de 
colocación, deberá acompañar a la declaración de renta Jos 
recibos oficiales de consignación del valor de la retención de 
la diferencia entre el valor de adquisición y el de colocación. 

Artículo 19. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
s•1 expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 6 de marzo de 1975. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodri¡o Botero Montoya 
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Desarrolio urbano 

DECRETO NUMERO 633 DE 1975 
(ma rzo 20) 

por el cual se interviene en la actividad del Banco Central 
Hipotecario. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el numeral 14 del ar
tfculo 120 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 Autorfzase al Banco Central Hipotecario para 
descontar con sus propios recursos los préstamos que otorguen 
los bancos Y las corpor&.ciones financieras a los municipios, con 
destino a las siguientes finalidades: 

a) Para obras que contribuyan al desarrollo urbano siem
pre que el programa financiero conespondiente prevea' la re
cuperación del costo de las obras mediante la contribución de 
•¡alorización de que tnta el Decreto 1604 d'.! 1966; 

b) Para obras de Infraestructura sanitaria, ejecutadas por 
entidacles de derecho público, que tengan el carácter de recu
perables mediante la contribución de valorización, establecida 
por el Decreto 1604 de 1966: 

e) Para proyectos que contribuyan al desarrollo urbano en 
municipios aue tengan un número de habitantes no Inferior a 
30.000, ni superior a 350.000, siempre que se demuestre la 
solidez financiera de los respectivos proyectos. 

d) Para la adecuación ele terrenos parl\ parques siempre que 
se demuestre la solidez financiera del proyecto. 

Parágrafo. La Junta Directiva del Banco Central Hipotecarlo 
podrá ordenar el descuento de operaciones distintas a la enu
merada en el presente articulo, que contribuyan al fomento 
del desarrollo urbano, de acuerdo con Jos planes y programas 
dP.I Gobierno en relación con el sector. 

Artículo 2° El Banco Central Hipotecario podrá conceder 
préstamos directos a los municipios para fomentar las acti
vidades de que trata el artfculo anterior, sujetándo.<~e a las 
tasas de interés, plazos, garantías y demás condiciones que 
señale la Junta Monetaria. 

Articulo 39 Para la concesión de los préstamos de que tra
ta el presente decreto, los municipios deberán someterse a las 
disposiciones or¡ránicas del crédito público y en especial a los 
Decretos 1060 de 1965: 1563 de 1955: 2832 de 1966: 1941 de 
1974: 2214 de 1974 y demás normas que los adicionen y re
formen. 

Artículo 49 Las tasas de Interés, plazos y demás condiclo· 
nes de los préstamos descontables que otorguen los bancos y 
las corporaciones financieras con destino al fomento del des· 
arrollo urbano a que se refiere el presente decreto, serán las 
que determine la Junta Monetaria, de conformidad con las 
normales lep:ales vigentes. 

Articulo 59 Los préstamos otorgados por los bancos y las 
corporaciones financieras en desarrollo de los programas del 
Fondo Financiero de Desarrollo Urbano que ha venido admi
nistrando el Banco de la República, continuarán rigiéndose 
basta su vencimiento por las resoluciones de la Junta Mone· 
taria QUe las autorizaron y establecieron sus condiciones. Igual
mente, se mantendrán las condiciones de redescuento estable
cidas por las mismas disposiciones. 

Articulo 69 Autorizase al Banco Central Hipotecario para 
celebrar con el Banco de la República los contratos de prés
tamos Y cesión de créditos que se deriven de la transferencia 
por parte de este último, de los recaudos y obligaciones del 
Fondo Financiero de Desarrollo Urbano. 

Articulo 79 Este decreto ri¡e a parti r de su promulgación. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 20 de marzo de 1976. 

ALF ONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrl¡o Botero Montoya 
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Empresa Puertos de Colombia, Colpuertos 

DECRETO NUMERO 661 DE 1976 
(marzo 26) 

por medio del cual se reestructura la Empresa Puertos de Co
lombia, Colpuertos. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 
28 de 1974 y oida la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, 

DECRETA: 

I. NATURALEZA Y FUNCIONES 

Artículo 19 La Empresa Puertos de Colombia, Col puertos, 
creada por la Ley 164 de 1969, funcionará como Empresa Co
mercial del Estado, vinculada al Ministerio de Obras Públicas. 

En los términos del presente decreto la Empresa tendrá a 
su cargo la dirección, administración, explotación, conserva
ción y vigilancia de los terminales marftimos y fluviales de 
Barranquilla, Buenaventura, Cartagena, San Andrés, Santa Mar
ta, Tumaco, Leticia y los demás puertos que en el futuro le 
sean incorporados por el Gobierno; el mantenimiento de los 
canales navegables ; la ejecución y conservación de las obras 
de Bocas de Ceniza; y el control de los muelles privados. 

Artículo 29 La Empresa tendrá su domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá, D. E., y para los efectos previstos en el 
presente estatuto, domicilios especiales en la ciudad cabe
cera de cada uno de los puertos. Podrá también crear otras 
dependencias o agencias, según las necesidades del serv1c1o. 

Articulo 39 Para el desarrollo de sus objetivos, la Empresa 
cumplirá las siguientes funciones: 

l. Por intermedio de cada uno de sus terminales organizar 
y prestar servicios de embarque, desembarque, movilización Y 

almacenamiento de carga. 
2. Igualmente, por intermedio de cada uno de sus termi

nales, organizar y prestar servicios adicionales, tales como 
pilotaje, alquiler de equipos terrestres y flotantes, agua, luz, 
teléfono, auxilio para casos de incendio, siniestro o averia Y 

los demás propios de la organización portuaria. 
8. Construir nuevos terminales, con sus propios fondos o 

con los que el Gobierno le asigne. 
4 . Expedir normas para el funcionamiento de los muelles 

privados que hayan sido autorizados por la Dirección General 
Marítima y Portuaria, y verificar su cumplimiento. 

6. Con aprobación del Gobierno Nacional, la cual se obten
drá a través del Ministerio de Obras Públicas, fijar las tarifas 
que deban cobrarse por los servicios portuarios y demás que 
presten los terminales, y señalar los derechos de operación de 
los muelles privados. 

6. Prestar los servicios de vigilancia en los puertos a su 
t:argo, a través del cuerpo especialiudo que -.:on e2te fin o~ 
ganicen las Fuerzas Armadas. 

7. Con las condiciones que la ley señale, participar en el 
establecimiento y dotación de zonas francas. 

II. ORGANIZACION GENERAL DE LA EMPRESA 

Articulo 49 La Empresa estará organizada de la manera si-
guiente: 

a) Dependencias nacionales. 
b) Terminales maritimos y fluviales. 
Articulo 69 Las dependencias nacionales tendrán a su cargo 

la planeación, programación y control de las actividades de 
la Empresa ; la ejecución de sus programas de inversión y la 
conservación de los canales navegables, todo de acuerdo con 
las funciones generales y especificas que se les sei!.alan en el 
presente decreto y en los estatutos de la entidad. 

Articulo 69 Los terminales marítimos y fluviales tendrán 
a su cargo la ejecución de la operación portuaria y la realiza
ción de los trabajos de ampliación y conservación necesarios 
para la explotación del puerto. 

III . ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRACION 

Articulo 79 A nivel nacional, la Empresa estará dirigida y 

administrada por la Junta Directiva y el Gerente General, Y 

cada uno de los terminales, por la correspondiente Junta Ad
ministradora y el respectivo Gerente o solamente por un Ge
rente, tal como más adelante se dispone. 
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Artículo 89 La Junta Directiva estará inteR'rada por: 
a) El Ministro de Obras Públicas o su delegado, quien la 

presidirá. 
b) El Director General Marítimo y Portuario. 
e) Un representante de las empresas navieras nacionales, otro 

de Jos industriales y otro de los comerciantes que sean usua
rios de los servicios de la Empresa, escogidos por el Gobierno 
Nacional de listas presentadas por las entidades interesadas, 
en la forma que determine el respectivo reglamento. 

Parágrafo. Los miembros de la Junta Directiva a que se 
refiere el literal e) serán nombrados para periodos de dos (2) 
años y podrán ser reelegidos. 

Artículo 99 La Junta Directiva tendrá como sede la ciudad 
de Bogotá, D. E., pero podrá sesionar en cualquiera otra ciu
dad del pais, cuando la misma Junta asi lo resuelva. 

Artículo 10. Son funciones de la Junta Directiva: 
l. Formular la politica general de la Empresa y adoptar los 

planes y programas que deba ejecutar. 
2. Con aprobación del Gobierno Nacional, adoptar los esta

tutos de la Empresa y cualquier reforma que a ellos se in
troduzca. 

3. Con aprobación del Gobierno Nacional, la cual se ob· 
tendrá a través del Ministerio de Obras Públicas, fijar las 
tarifas que deban cobrarse por Jos servicios que preste la Em
presa y por los derechos de operación de los muelles privados. 

4. Aprobar el presupuesto anual que han de ejecutar las 
dependencias nacionales. 

6. Fijar la estructura administrativa de la Empresa, me
diante la creación, supresión y fusión de dependencias na
cionales junto con la determinación de su organización inter
na y el establecimiento de la correspondiente planta de personal. 

6. Autorizar al Gerente General para negociar convencio
nes colectivas y contratos sindicaies con los trabajadores de 
la Empresa. 

7. Adoptar la escala de remuneración de los trabajadores, 
de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia. 

8. Expedir normas para el funcionamiento de los muelles 
privados y verificar su cumplimiento. 

9. Autorizar o aprobar los contratos y los actos de la 
Empresa, cuando su cuantía fuere supet·ior a un millón de 
pesos ($ 1.000.000.00). 

10. Aprobar el balance general consolidado de la Empresa 
y los informes que sobre los estados financieros le sean pre-
sentados. 

11. Autorizar las comisiones al e:'(terior del Gerente General 
y de los demás servidores de la entidad. 

12. Vigilar el funcionamiento general de la Empresa y ve· 
rificar su conformidad con la polftica adoptada. 

Articulo 11. El Gerente General será agente del Presidente 
de la República y, por tanto, de su libre nombramiento y re
moción. 

Articulo 12. Son funciones del Gerente General: 
l. Llevar la representación legal de la entidad. 
2. Atender los negocios y actividades de la Empresa, de 

acuerdo con las disposiciones legales, estatutarias y las nor· 
mas que dicte la Junta Directiva. 

3. Dirigir la ejecución de las políticas y programas de la 
Empresa y de los proyectos y actividades asignados a las depen
dencias nacionales. 

4. Celebrar los contratos y ejecutar los actos necesarios para 
el cumplimiento de las funciones de la Empresa. Cuando su 
cuantía fuere superior a un millón de pesos ($ 1.000.000.00), 
se requiere la autorización previa o la aprobación posterior de 
la Junta Directiva. 

6. Nombrar, dar posesión, promover, remover, conceder va
caciones, permisos y licencias e imponer sanciones al personal 
de las dependencias nacionales y a los gerentes de los termi· 
nales, todo de conformidad con las disposiciones vigentes sobre 
la materia y el reglamento interno de trabajo. 

6. Presentar al Presidente de la República, por conducto 
del Ministro de Obras Públicas, y a la Junta Directiva, infor
mes anuales y periódicos, cuando asi se le solicite, sobre la 
marcha general de la entidad. 

7. Presentar mensual y anualmente a consideración de la 
Junta Directiva los balances de prueba y el balance general 
consolidado, junto con informes sobre la marcha de la Empresa 
y el cumplimiento de los plane.s y programas a su cargo. 

8. Tomar las medidas de carácter urgente que sean indis
pensables para el funcionamiento y desarrollo de las actividades 
de la Empresa, aunque excedan el limite de sus facultades, 
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debiendo someter tales actos a la aprobación de la Junta 
Directiva, en su reunión inmediatamente posterior. 

Articulo 13. La Dirección y Administración de los termina
les Barranquilla, Buenaventura, Cartagena y Santa Marta, es
tarán a cargo de una junta administradora y de un gerente. 

Artfculo 14. La Junta Directiva queda facultada para crear 
juntas administradoras en los demás terminales, cuando el des
arrollo de sus actividades así lo justifique. 

Cuando no se cree junta administradora para un terminal 
sus funciones corresponderán a la Junta Directiva, al Gerente 
General o al Gerente del terminal respectivo, conforme a los 
estatutos de la Empresa. 

Artículo 15. Las juntas administradoras estarán integradas 
por el Gerente General de la Empresa o uno de los subgerentes 
de la misma que actuará como delegado de aquel ; por el alcalde 
del municipio sede del terminal y el presidente de la Cámara 
de Comercio del mismo ; por el Capitán de puerto ; por el Ad
ministrador local de la aduana y por un representante de las 
empresas navieras nacionales y otro de los trabajadores del 
terminal, escogidos por el Gobierno Nacional de listas presenta
das por las organizaciones interesadas, conforme al reglamento 
que se expida sobre el particular. 

Artfculo 16. El Gobierno Nacional declar11rá vlicaute lo~ 

puestos de quienes en la Junta Directiva o en las juntas ad
ministradoraa represente:1 n las empresas navieras, a 10!1 in· 
dustriales, a los comerciantes y a los trabajadores, cuando 
sus titulares se abstengan de concurrir, sin razón válida, a 
tres sesiones consecutivas de dichas corporaciones. 

Las vacantes que por cualquier motivo se presenten, serán pre
vistas en la forma sefíalada para hacer las designaciones iniciales. 

Artículo 17. Las juntas administradoras tendrán las si
guientes funciones: 

l. Adoptar los planes y programas que para la conserva
ción, ampliación y mejoramiento del puerto deban ejecutarse 
y dicta1· las normas necesarias para la prestación de los ser
vicios y la mejor explotación de las instalaciones portuarias. 

2 . Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos del terminal. 
3 . Recomendar In inclusión en el presupuesto de las depen

dencias nacionales las partidas que consideren necesarias 
para obras y equipos del terminal, de acuerdo con el de arro
llo futuro del puerto y la prioridad de los programas que se 
deban ejecutar. 

4. Autorizar o aprobar los actos necesarios para la ejecu
ción del presupuesto, cuando su cuant!a fuere superior a qui
nientos mil pesos ($ 500.000.00). 

5. Fijar la organización administrativa del terminal median
te la creación, supresión y fusión de las dependencias a que 
hubiere lugar. 

6. Fijar la planta de personal necesaria para In operación 
del puerto, mediante la creación, supresión y fusión de los 
empleos a que hubiere lugar, sin perjuicio de lo que sobre la 
materia contenga la convención colectiva vigente. La remu
neración, bonificaciones y prestaciones sociales de los servi
dores del terminal serán las que, conforme a las disposiciones 
vigentes y a este decreto, haya adoptado la Junta Directiva. 

7. Analizar en forma permanente los costos de operación 
del puerto y tomar, de acuerdo con el Gerente, las medidas 
conducentes para su racionalización. 

8. Estudiar y aprobar los balances y cuentas de resultado 
de la operación portuaria. 

9. Vigilar el funcionamiento del terminal y verificar su con
formidad con los programas trazados y las normas expedidas. 

Artfculo 18. Con el fin de atender los gastos causados por 
la creación de nuevos empleos, las juntas administradoras no 
podrán abrir créditos suplementales o extraordinarios a los 
presupuestos de sus respectivos terminales. 

Artículo 19. En cada terminal habrá un gerente que será 
el responsable de su correcta operación. 

Artfculo 20. Son funciones de los gerentes de los terminales: 
l. Dirigir las labores de operación, mantenimiento y amplia

ción del terminal, conforme a las normas del presente decreto 
y a las der.isiones de la Junta Directiva, el Gerente General 
Y la respectiva Junta Administradora. 

2. Ordenar los gastos y celebrar los contratos necesarios 
para la ejecución del presupuesto del terminal. Cuando la 
cuantía de los mismos fuere superior a quinientos mil pesos 
($ 500.000.00), se requiere autorización previa o aprobación 
posterior de la Junta Administradora. 

3. Nombrar, dar posesión, promover, remover, conceder va
caciones, permisos y licencias, e imponer sanciones al personal 
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bajo su dependencia, de acuerdo con las disposiciones pertinen
tes y, en especial, el reglamento interno de trabajo. 

4. Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamentos y de
más normas de la empresa y las decisiones que, dentro de sus 
atribuciones, adopten la Junta Directiva, el Gerente General 
y la Junta Administradora. 

5. Presentar, para aprobación de la Junta Administradora, 
los balances y cuentas de resultados de operación. 

6. Rendir al Gerente General y a la Junta Administradora 
los informes que se les soliciten. 

7. Tomar las medidas de carácter urgente que sean indis· 
pensables para la operación del puerto, aunque excedan el lí
mite de sus facultades ordinarias, debiendo someter dichos 
actos a la aprobación de la Junta Administradora, en su reu
nión inmediatamente posterior. 

IV. CAPITAL 

Articulo 21. El capital de la Empresa estará formado por: 
l. Todos los bienes, derechos, acciones, instalaciones y servicios 

complementarios de trabajo de los terminales marítimos de 
Barronquilla, Buenaventura, Cartagena, San Andrés, Santa Mar
ta, Tumaco, Leticia y los de los que en el futuro se incorporen 
a la Entprt'l!a. 

2. Los demás bienes que baya adquirido o adquiera. 
S. Los rendimientos de sus propios bienes y los t·ecaudos 

que obtenga por prestación de servicios. 
4. El producto de las operaciones de crédito que realice. 
Articulo 22. Los recursos que perciba la Empresa por presta

ción de servicios y derechos de operación de los muelles privados 
se distribuirán de la siguiente manera: 

l. A las dependencins nacionales se asignan los in~resos 

provf:nientea de facturaciones que se hagan a los propietarios 
de la embarcación, al naviero o armador, o a su representante 
con responsabilidad solidaria; y los derechos de operación de 
los muelles privados. 

2. A los terminales se destinan los ingresos provenientes de 
facturaciones que se hagan al propietario de la carga o a su re
presentante con responsabilidad solidaria. 

Artículo 23. Con los recursos a que se refiere el ordinal 1 
del articulo anterior se formará el presupuesto de las de
pendencias nacionales de la Empresa con cargo al cual se 
financiarán los gastos de funcionamiento de estas, los pro
gramas de inversión y rehabilitación en obras y equipos, el man
tenimiento de canales navegables y el servicio de la deuda in
terna y externa. 

Artículo 24. Con los recursos de que trata el ordinal 29 riel 
aT-tlculo 22 se elaborarán los presupuestos de cada uno de 
los terminales. En dichos presupuestO'! se incluirá todo lo re
lativo a ingresos y a gastos administrativos y de operación. 
Cuando la ejecución presupuesta! arroje déficit, el mismo será 
atendido, con carácter de préstamo, por el presupue~to de las 
dependencias nacionales, mientras se logran los reajustes fi
nancieros para eliminar el faltante. 

Articulo 25. El Gobierno Nacional podrá variar la asigna· 
ción de los recursos señalados en el artículo 22 del presente 
decreto, cuando se cambie la reglamentación de tarifas vigen· 
tes o cuando las necesidades de la Empresa y el desarrollo de 
la economfa nacional as! lo requieran, conservando en todo 
caso del equilibrio necesario para que las dependencias nacio
nales y los terminales puedan financiar sus respectivas activi
dades y pro~rramas. 

Articulo 26. La suma del presupuesto de las dependencias 
nacionales y de los presupuestos de los terminales constituye 
el presupuesto general de la Empresa. Para efectos de su pre
sentación ante las autoridades o personas a que hubiere lugar 
conforme a la ley, los presupuestos citados se podrán fusionar y 
formar con ellos uno solo. Pero su ejecución se hará siempre 
en forma separada, tal como lo ordena el presente decreto. 

V. PERSONAL 

Articulo 27. Las personas que prestan sus servicios a Puertos 
de Colombia son trabajadores oficiales. Sin embargo, en los 
estatutos de la entidad se determinará qué cargos deben ser 
desempeñados por empleados públicos. 

VI. REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS Y CONTRA TOS 

Articulo 28. Los contratos que celebre el Gerente General 
y los gerentes de los terminales para el desarrollo de sus acti
vidades no están sujetos, salvo disposición en contrario, a las 
formalidades que la Jey exige para los de la Nación. Las 
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cláusulas que en ellos se incluyan serán las usuales para los 
contratos entre particulares, pero la Empresa, en los términos 
de las leyes vigentes sobre la materia, podrá pactar el derecho 
a declarar administrativamente la caducidad y deberá incluir, 
cuando fuere del caso, las prescripciones pertinentes sobre re· 
clamaciones diplomáticas. 

Articulo 29. Los actos que realice la Empresa para el des· 
arrollo de sus actividades comerciales están sujetos a las reglas 
del derecho privado y a la jurisd icción ordinaria conforme a 
las normas de competencia sobre la materia. Los que realice 
para el cumplimiento de las funciones administrativas que le 
confle la ley, son actos administrativos. 

Articulo 30. De conformidad con lo prescrito en el Decreto 
62S de 1964 y demás normas pertinentes, de las controversias 
1·etativas a los contratos de empréstito, de obras públicas y de 
aquellos en que se hubiere pactado la cláusula de caducidad, 
conocerá la justicia administrativa y, de las originadas en los 
demás contratos, la ordinaria. 

VII. DISPOSICIONES V ARIAS 

Articulo 31. Ninguna persona podrá permanecer en las zonas 
de los terminales s in portar en lugar visible el carné de fden
titicación expedido conjuntamente por el Administrador de la 
aduana, el gerente del terminal y el comandante de seguridad 
y vigi lancia, o la tarjeta de deRembarque. 

Articulo 32. El planeamiento, financiación y ejecución de 
las obras de transformación urbanlstica de la ciudad de Bue
naventura, decretados por las leyes 63 de 1961 y 186 de 1969, 
as! como la construcción del Centro Administrativo Municipal, 
autorizado en la Ley 11 de 1971, estarán a cargo del municipio 
de Buenaventura. 

Puertos de Colombia procederá a hacer entrega de todos los 
bienes, derechos y capital de trabajo que po ea la Oficina del 
Plan Re~tulador de Buenaventura, mediante acta que suscribirán 
el Gerente General de la Empresa y el Alcalde de Buenaventura. 

Puertos de Colombia continuará recaudando las Tarifas Por· 
tuarias esp ciales establecidas en las Leyes 63 de 1948 y 11 de 
1!171, las cuales consignará mensualmente a órdenes del muni
cipio de Buenaventura, en las cuentas denominadas "Fondo 
pro-Transformación de Buenaventura" y "Fondo pro-Construc· 
ción Centro Administrativo Municipal". 

Articulo 33. Corresponde a la Contralorla General de la 
República la vigilancia de la ge~Uón fiscal de la Empresa, 
la que cumplirá mediante estatuto de carácter especial, acorde 
con la lndole comercial de la entidad, de tal forma que se 
garantice y ba~tn fácil y expedito su funcionamiento. 

Articulo 34. El Gobierno Nacional y la Junta Directiva de 
la Empresa tomarán las medidas que fueren del caso con 
miras al cumplimiento inmediato de las disposiciones del presente 
estatuto. 

Articulo 35. Este decreto rige a partir de la fecha de sn 
publicación. 

Publfquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 25 de marzo de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante. 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Abraham Varón Valencia 

El Ministro de Hacienda y Cr~dito Público, 

Rodrigo Botero Montoya 

Subsidio al transporte 

DECRETO NUMERO 679 DE 1976 
(marzo 31) 

por el cual se incrementa el subsidio por veblculos destinados 
al transporte público colectivo urbano, para atender a la pro
moción y desarrollo de cooperativas de choferes asalariados y 
se dictan las disposiciones básicas para su reconocimiento y 

administración. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en deaarrollo de lo dispuesto en la Ley liS de 19119 y, 
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CONSIDERANDO: 

a) Que los choferes asalariados del transporte público co
lectivo urbano han solicitado al Gobierno una revisión de la 
jornada de trabajo y de los salarios en tal actividad: 

b) Que el articulo 2Q del Decreto 272 de 1972 declara que: 
" ... E l subsidio por vehlculo será una suma suficiente para 
Que cubra en forma equitativa el mayor valor del combustible 
y otros factores Que afecten los costos de operación del trans· 
pot·te público colectivo urbano: 

e) Que uno de los factores que inciden en los costos de ope
ración del transporte público colectivo urbano es el valor de 
Jos salarios que deben pagarse a los conductores: 

d) Que el subsidio tiene por objeto mantener una tarifa 
social que alivie la carga de las clases menos favorecidas ; 

e) Que el Estado debe garantizar al empresario de trans
porte una utilidad racional que estimule la actividad trans
portadora, logrando con ello consecuencialmente un mejor ser
vicio: 

f) Que el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social ofreció en el mes de noviembre 
del año anterior, destinar una suma al fomento y desarrollo de 
cooperativas de choferes asalariados, como un medio eficaz para 
elevar el nivel de vida de estos trabajadores ; 

DECRETA: 

Artfculo primero. Reconocer, con retroactividad al primero 
de enero de mil novecientos setenta y cinco un subsidio adi
cional de trcRcientos pesos {$ 300.00) moneda corriente men· 
suales, por cada bus, buseta o microbús destinado en el pala 
al transporte público colectivo urbano. 

Artfculo segundo. El subsidio adicional, de que trata el articu
lo precedente, será destinado a la promoción y desarrollo de 
coopern ti vas de choferes asalariados. 

Artfculo ercero. La Corporación Financiera del Transporte 
pnJrará a los choferes asalariados el subsidio de Que trata el 
preRente decreto, por intermedio de las cooperativas existen
tes o de las que promueva y desarrolle In Superintendencia 
Nacional de Cooperntivas. 

Articulo cuarto. Las sumas pa~tadas por la Corporación Fi· 
nanciera del Transporte a través de las org11nlzncioncs coope· 
rntivas, a los choferes asalariados, se tendrán como aportes 
de capital de esto11 en las cooperativas respectivas. 

Parágrafo. Los aportes que en favor del chofer asalariado 
del transporte público colectivo urbano, haya pagado la Corpo· 
ración Financiera del Transporte, a una entidad cooperativa, 
no podrán ser retirados por el beneficia1·io sino cuando este 
demuestre haber perdido su condición de cooperado. 

Articulo quinto. La Superintendencia Nacional de Cooperati· 
vas tendrá a su cargo la promoción y desarrollo de las coope
rativas de choferes asalariados, teniendo como objetivo la ele· 
vación del nivel de vida de estos mediante el adecuado apro
vechamiento del subsidio adicional que por medio del pres'!nt'! 
decreto se establece. 

Articulo sexto. La Corporación Financiera del T ransporte, con 
la aprobación del Ministro de Desarrollo Económico. determl· 
nará anualmente el monto del incremento del subsidio que por 
este decreto se establece. 

Articulo séptimo. La Corporación Financiera del transporte 
reglamentará el pago del subsidio adicional aquf establecido. Sin 
embargo, la Corporación solo reconocerá el subsidio retroactl· 
vamente, a través de las cooperativas, a socios que estuvieren 
afiliados a ellas antes del 19 de noviembre de 1976. 

Articulo octavo. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Publlquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de marzo de 1976. 

ALFONSO LOPEZ MJCHELSEN 

El Min istro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero :Montoya. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Maria Elena de Crovo. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorge Ramírez Ocampo 

El Ministro de Obras Públicas, 

HIUDberto Salcedo Collante. 
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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 7 DE 1976 
(marzo 6) 

por la cual se dictan normas en materia de préstamos externos 
a particulares. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las Que le 
confieren Jos artículos 127 y 137 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artfculo 19 A partir de la fecha de vigencia de esta resolución, 
In Oficina de Cambioa del Banco de la República registrará !l)s 
préstamos externos a particulares regulados por la Resolución 
73 de 1974, cuando se ajusten a las siguientes condiciones 
de plazo: 

Que la obligación total no sea exigible antes de treinta J 

seis (36) meses y sus amortizaciones parciales se hagan den
tl'O de los siguientes términos, contados a partir de la venta 
de las divisas al Banco de la República: 

a) Hasta una tercera parte del total del crédito, no nntes 
de los doce (12) me es. 

b) Hasta dos terceras partes del total del crédito, no antes 
de loa veinticuatro (24) meses. 

Artfculo 29 Autorfzaae a la Oficina de Cambios para regia· 
trar iJrualmente los préstamos externos de que trata el artfcu
lo 128 del Decreto-Ley 444 de 1967, previa demo tración de 
qur el producto del crédito será destinado por el prestatario 
a financiar necesidades de capital de trabajo o de inversión 
directa en hoteles u otras empresas de servicio orientados 
príncipe !mente al turismo internacional. 

Artfculo 39 Para el registro de los préstamos a que se re· 
fiere el art!culo anterior, además de las condiciones y requi
sitos señalados en esta norma y en la Resolución 73 de 1974, 
la Oficina de Cambios exigirá a los interesados una certifi· 
cación expedida por la Corporación Nacional de Turismo en 
la cual se demuestre que los hoteles o las empresas de servi
cio destinarán el crédito al fomento del turismo internacional. 

Artfculo 49 Los préstamos externos registrados y los que 
estén en trámite de registro bajo las condiciones de la Resolu
ción 73 de 1974, podrán ajustarse al plazo m!nimo de tres (3) 
años. 

Articulo 69 Las prórrogas o renovaciones, con o sin cambio 
de acreedor, de los préstamos externos a particulares registra
dos con base en esta norma, por Resolución 73 de 1974 o bajo 
reg!menes anteriores, deberán sujetarse al plazo mlnimo de tres 
(3) años. 

Articulo 69 La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 8 DE 1976 
(marzo 6) 

Por la cual se dictan normas sobre depósitos a término en 
moneda extranjera. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las Que 
le confiere el artículo 36 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE : 

Artfculo 19 Los depósitos a término en moneda extranjera 
Que constituya el Banco de la República en los establecimientos 
de crédito, cuando ello fuere necesario pnra el normal desarro· 
llo de sus actividades, serán equivalentes a un diez por ciento 
(lOo/o) de Jos pasivos en moneda extranjera de cada institución, 
exi¡iblea a corto plazo. 
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Artfculo 29 No obstante lo dispuesto en el artfculo anterior, 
el Banco de la República podrá constituir depósitos en exceso 
del porcentaje sefialado en el artfculo 19 en favor de los es
tablecimientos de crédito Que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Creación reciente de la institución financiera, y 
b) Volumen reducido de sus pasivos en moneda extranjera 

exigibles a corto plazo. 
Artfculo 89 Como requisito previo a la constitución de los 

depósitos, los establecimientos de crédito deberán consignar en 
el Banco de la República, a tftulo de encaje sin intereses, 
la suma de $ 16.00 por cada dólar. 

Artfculo 'Q Los depósitos en moneda extranjero a que se 
refieren Jos artículos 19 y 29 se constituirán por perfodos de 
tres (3) meees, prorrogabletJ t'Or igllal término a juir.io del 
Banco de la República, previo el suministro de los informes 
trimestrales o antes cuando asf se solicite. 

Artfculo 59 El monto de Jos depósitos constituidos en la 
fecha de esta resolución, Que exceda del porcentaje señalado 
en el articulo 19, deberá reinte¡¡:rarse en el término de seis (6) 
meses, por cuotas mensuales uniformes, la primera el SO de 
marzo de 1975, según reglamentación Que al efecto expida el 
Banco de la República. 

Articulo 69 La presente res<llución dProl!.'a las normas que 
le sean contrarias y rige desde el 11 de marzo de 1976. 

RESOLUCION NUMERO 9 DE 1976 
(marzo 6} 

Por la cual se dictan medidas en materia de licencias dt> 
cambio. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades lel!'ales, en particular de las 
Que le confiere el articulo 12 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Redúcese a diez (10) dfas calendario el plazo 
mfnimo para constituir el depósito del 100% en moneda legal 
a que se refiere el articulo 19 de la Resolución 43 de 1973, 
como requisito para presentar solicitudes de licencias de cambio. 

Artfculo 29 Deróganse el literal b) del artfculo IQ de la 
Resolución 68 de 1970 y la Resolución 68 de ese mismo afio. 

Articulo 39 La presente resolución rige desde el 13 de marzo 
de 1975. 

RESOLUCION NUMERO 10 DE 1976 
(marzo 6) 

Por la cual se dictan normaa en materia de capital-pasivo en 
sistema bancario. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren los Decretos-Leyes 2206 de 1963 y 444 de 1967 y la Ley 
71!> de 1973, 

RESUELVE: 

Artículo 19 De acuerdo con lo señalado por el articulo í9 
del Decreto 3416 de 1960, el total de las obligaciones para 
con el público de un establecimiento bancario no debe exceder 
de diez (10) veces su capital pagado y fondo de reserva le¡al, 
ambos saneados. 
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Articulo 29 Los establecimientos bancarios que en la fecha 
de esta resolución estén excedidos en la relación señalada en 
el articulo anterior deberán, dentro de un plazo máximo de 
doce ( 12) meses, contados a partir del 19 de abril de 1975, re
ducir pasivos para con el público o aumentar su capital o re· 
serva legal en la forma y términos que señale la Superinten· 
dencia Bancaria. 

Articulo 39 Las entidades bancarias a que se refiere el 
articulo 29 no podrán aumentar sus operaciones pasivas en 
moneda extranjera, sin perjuicio de las sanciones que les pue· 
da imponer el Superintendente Bancario dentro de sus atribucio
ne:; legales. 

Articulo 49 La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 11 DE 1976 
(marzo 6) 

Por la cual se dictan normas sobre préstamos del Fondo Fi
nanciero Agropecuario. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las 
que le confieren la Ley 511- y el Decreto 1562 de 1973, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Autorizase a la Dirección del Fondo Financiero 
Agropecuario para tramitar, sin sujeción al lfmite de los $ 2 
millones señalados por el articulo 49 de la Resolución 1 de 1976, 
lo~ préstamos que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Que sean solicitados por empresas constituidas para 
adelantar programas tendientes al desarrollo de nuevas explo
taciones agropecuarias en las zonas fronterizas. 

b) Que se trate de proyectos en los cuales se incluyan in
versiones para obras de infraestructura y se incorporen tie
rras al proceso productivo. 

Articulo 29 La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 12 DE 1975 
(marzo 5) 

Por la cual se fija precio mfnimo de reintegro cafetero. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las 
que le confiere el articulo 66 del Decreto-Ley 444 de 1967 
Y previo concepto del Gerente de la Federación Nacional de 
Cafeteros, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Señálase en US$ 100.00 el precio minimo de 
reintegro por saco de 70 kilos para las exportaciones de café 
que se efectúen con base en contratos registrados a partir del 
14 de marzo de 1976. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 13 DE 1975 
(marzo 18) 

Por la cual se fija tasa de interés por operaciones de crédito 
de las corporaciones financieras. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere el literal e) del artículo 69 del Decreto-Ley 2206 
de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo 19 La tasa máxima de interés que podrán cobrar 
las corporaciones financieras en las operaciones de crédito 
que otorguen en desarrollo de las autorizaciones conferida~ 

por e! Decreto 399 de 1975, no podrá exceder de la señalada 
para las operaciones activas de los bancos con cargo a los 
recursos captados a través de los "certificados de depósito 
a término", de que trata la Resolución 51 de 1974. 

Articulo 29 La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 14 DE 1976 
(marzo 18) 

Por la cual se dictan medidas en desarrollo de lo dispuesto 
en el articulo 30 del Decreto 2821 de 1974. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confiere el articulo 30 del Dec1·eto 2821 de 1974, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Fijase una tasa de interés del 16o/o anual para 
efectos de determinar las obligaciones tributarias que resulten 
de la aplicación de las normas contempladas en el articulo 
SO del Decreto 2821 de 1974. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 16 DE 1976 
(marzo 18) 

Por la cual se dictan medidas de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 32 del Decreto 2053 de 1974. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el articulo 32 del Decreto 2053 de 1974, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Para establecer la renta bruta en las ventas 
a plazos, de acuerdo con el sistema previsto en el articulo 32 
del Decreto 2053 de 1974, fijase en cuarenta por ciento ( 40o/o) 
el porcentaje de cuota inicial sobre el precio total estipulado 
para cada venta. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedición. 
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Número 
y fecha 

278 Feb. 

liS Feb. 

187 Feb. 

188 Feb. 

241 Feb. 

242 Feb. 

284 Feb. 

293 Feb. 

294 Feb. 

295 Feb. 

342 Feb. 

MARZO 1976 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Febrero de 1975 

21 

Diario Oficial en 
que se p romulgó 

Tema 

Número 1 Fecha 

Decreto autónomo 

84 .272 Mar. 7 75 !-Establece aue la Caja Colombiana de Ahorros ue la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero, la Caja Social de Ahorros y las cajas y seccio
nes de ahorro de Jos bancos comerciales, reconocerán sobre los saldos 
minimos trimestrales de los depósitos de abono comunes y a término, un 
interés no superior al 16% anual. Las cooperativas de ahorro y crédito 
que operen en el pais podrán reconocer sobre los depósitos de ahorro co
mún o a término, la misma tasa de interés autorizada en el inciso ante
rior. II-Señala que las instituciones mencionadas ajustarán sus progra
mas de captación da ahorros , mediante la realización de sorteos y esta
blecimiento de planes de se~n~ro de vida en beneficio de sus depositantes, 
a las condiciones aue en este decreto se establecen. Ill- Determina aue los 
bancos Que a 31 de diciembre de 1974 no tuvieren sección de ahorNs 'J la 
abrieren con posterioridad podrán ofrecer sorteos de bienes o servicios por 
i~al cuantia a la aue corresponda, se¡rún el caso, al banco o caja de 
ahorros con menores depó11itos ea la !echa de apertu.-a de la nueva sec
ción de ahorros. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dec!'etos 

4 34.262 Feb. 21 75 !-Autoriza ampliamente a la gerencia de la Federación Nacional de Cafete-
ros de Colombia, para Que con cargo al Fondo Nacional del Café, sus
criba y pa¡rue hasta la suma de $ 640.000.000 en acciones de la Flota 
Mercante Grancolomblana, S. A. U-Faculta n la gerencia de la Federa
ción para hacer el pago de estas acciones mediante la cancelación de cré
ditos a su favor -Fondo Nacional del Café- y a carsto de la Flota Mer
cante Grancolombiana S. A. 

34 .259 Feb. 

10 34.267 Feb. 

17 34.272 Mar. 

17 84.272 Mar. 

24 34.281 Mar. 

24 84.281 Mar. 

18 76 Establece disposiciones reglamentarias en materia de impuesto sobre la renta 
y complementarios. 

2g 75 Contracredita y adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 
1975 -Ministerio de Salud Pública- con la cantidad de $ 10.800.000 prove
nientes de recursos ordinarios. 

7 76 Fija en 16o/o ad-valorem el strnvamen para los motores estacionarios de com
bustión interna y de explosión, clasificados en las subposiciones !!4. 06.07. 00 
Y 84. 06. 08. 00 del Arancel de AduanAs, aue importen desarmados las in
dustrias de fabricación o ensamble debidamente auloriudas o reconocidas 
por el Ministerio de Desarrollo Económico o por la entidad que este designe. 

7 75 Contracredita y adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 
1975 -Ministerio de Justicia- con la cantidad de $ 10.043.!!40, provenien
tes de un sobrante de elle mismo Ministerio, 

21 75 Contracredita y adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 
1975 -Ministerio de Desarrollo Económicc>- con la cantidad de $ 32.900.000 
provenientes de recursos del crédito. 

21 75 !-Establece que el Gobierno Nacional efectuará la emisión de "Pagarés se
mestrales de emergencia económica" -P As- correspondientes al año de 
1976 hasta completar un valor de $ 3.000 millones con el fin de mante
nerlos en circulación. 11-Señala aue dichos pagarés se emitirán al por
tador con plazo de 6 meses contados a partir de la fecha de colocación, no 
devengarán intereses nominales, tendrán var ias denominaciones para efec
tos de su colocación y amortización, podrán ser negociados libremente, 
a su vencimiento se recibirán en pago de impuestos nacionales y tendrán 
caducidad de 6 meses contados a partir de la fecha de su vencimiento. 

24 34 .281 Mar. 21 75 Establece QUe en los presupuestos de los establecimientos públicos de las em-
presas industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de econo
mia mixta sujetas al régimen previsto para las empresas, no se pOdrán 
abrir créditos suplementarios o extraordinarios para atender gastos cau
sados por nuevos empleos. 

24 34.281 Mar. 21 75 I-Crea una comisión encargada de gestionar la transformación de los ban-
cos y demás instituciones extranjeras de crédito en empresas mixtas. U-Es
tablece que dicha comisión será ad-honorem y señala los miembros que la 
componen. !U-Confiere facultades y autorizaciones a dicha comisión. 

28 84. 288 Mar. 25 76 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1975 -Departa-
mento Nacional de Planeación y Ministerios de Defensa Nacional, Trabajo 
y Seguridad Social, Salud Pública, Minas y Energia, Educación Nacional, 
Obras Públicas y Rama Jurisdiccional- con la cantidad de $ 440.600.000 
provenientes de recursos del crédito. 
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Número 
y fecha 

16 Feb. 

33 Feb. 

34 Feb. 

776 Feh. 

1413 Feb. 

235 Feb. 

lndice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Febrero de 1975 

Diario Oficial en 
Que se promulgó 

Número\ Fecha 

Tema 

Resoluciones Ejecutivas 

17 34.274 Mar. 11 75 Autoriza a la Empresa de Energta Elictrica de Bogotá para celebrar una 

21 34.274 Mar. 

operación de crédito con el First National City Bank, por la suma de 
US$ 7.500.000, con un plazo de 7 años, incluido un período de gracia 
de dos años para su total amortización, interés sobre saldos deudo1·es del 
1.6o/o anual sobre la tasa interbancaria de Londres para depósitos en 
eurodólares a 6 meses y comisión de compromiso de .1,4 o/o anual sobre 
saldos no utilizados, destinada esta operación de crédito a cancelar el ser
vicio de la deuda externa de la Empresa de Energía Eléctrica de Bogo
tá, Que tuvo vencimiento en el 49 trimestre de 1974 y el Que vencerá du
rante el primer semestre de 1976 de los créditos señalados en la presente 
norma. 

11 76 
Autoriza al Municipio de Manizales para celebrar una operación de crédito 

a través de una emisión de titulos de deuda pública interna denominados 
"bonos plan escolar de Manizales, serie F", por un valor de $ 10.000.00, 
cada uno de valor de $ 6.000, a 10 años de plazo, intereses del 14o/o anual, 
comisión de fideicomiso del 2o/o una sola vez sobre el valor total de la 
emisión, amortización mediante sorteos semestrales, garantizada esta ope
ración de crédito mediante la pignoración de la renta proveniente del im
puesto a las ventas en una proporción no mayor del 120o/o del servicio 
anual de la deuda y destinada a financiar el plan de construcciones es
colares en Manizales. 

21 34.274 Mar. 11 75 Autoriza a las Emores!UJ Públicas de Manizales para celebrar una operación 
de crédito con el Banco de Bogotá por la suma de $ 8.000.000, con un 
plazo de tres años para su total amortización, intereses del 17o/o anual 
sobre saldos deudores, garantizada mediante la pignoración de los Ingre
sos brutos del &erviclo t lcfónico en una suma no superior al 120o/o del 
servicio anual de In deuda por contratar y destinada a financiar la amplia
ción de seis líneas telefónicas en el municipio de Manizales 

Resoluciones 

11 34.276 Mar. 13 7:i Establece QUe no están suj tos a la relación de Que tratan los artfculos 65 

26 34.289 Abr. 

y 124 del Decreto 2063 de 1974: a) Los intereses pagados o abonados en 
cuenta por depósitos de ahorros inferiores a $ 10.000 anuales por benefi
ciario; b) Los pasivos de depositantes en cuentas de ahorro, cuentns ban
carias y otros tftulos cuyo saldo en :n de diciembre no exceda de $ 60.000. 

4 76 Fija porcentajes por pagos a comisionistas en el exterior, para efectos del im
puesto de renta correspondiente al año fiscal de 1974. 

Ministerio de Agricultura 
Decreto 

17 34 .276 Mar. 13 76 !-Reglamenta parcialmente la Ley 6• de 1973 Que establece las definiciones 
de asistencia técnica, control de inversiones y vigilancia de crédito. 
n-Faculta a las entidades Que presten asistencia técnica, para convenir 
en cada caso los honorarios correspondientes, sjempre Que para su de
terminación se incluya un porcentaje sobre el valor del respectivo prés
tamo. 111-Establece otrns normas relativas a la asistencia técnica y de
termina la entidad encargada de la supervisión de esta. 

Ministerio de Salud Pública 
D(>creto 

materiales de curación, plaguicidas de uso doméstico, detergentes y otros 
productos Que inciden en la salud. 

281 1 Feb. 21 184 · 2831 Mar. 26 761Reglamenta el registro de medicamentos, productos alimenticios, cosméticos, 

~------- ---------------~----------------------------------------------------------' 
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Número 
y fecha 

268 Feb. 

269 Feb. 

269-bis Feb. 

270 Feb. 

272 Feb. 

273 Feb. 

274 Feb. 

276 Feb. 

257 Feb. 

314 Feb. 

MARZO 1975 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Febrero de 1975 

20 

Diario Oficial en 
Que se promulgó 

Número 1 Fecha 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Decretos 

Tema. 

34 .278 Mar. 17 76 Aprueba un Acuerdo del XXXIII Congreso Nacional de Cafeteros. 

20 34.276 Mar. 13 75 Aprueba un Acuerdo del XXXIII Congreso Nacional de Cafeteros que facul-
ta a los Comités Departamentales de Cafeteros para que creen subcomités 
municipales encargados de tramitar ante el respectivo Comité Departa
mental las inquietudes y necesidades del gremio. 

20 34.276 Mar. 13 75 Aprueba un Acuerdo del XXXIII Congreso Nacional de Cafeteros que adi-

20 

20 

ciona el articulo 70 de los estatutos de la Federación Nacional de Cafete
ros de Colomb;a ¡¡obre incompatibilicladt:B. 

34.276 Mar. 13 75 Aprueba un Acuerdo del XXXIII Conrreso Nacional de Cafeteros que esta
blece bajo el inmediato gobierno del Comité Nacional de Cefeteros el fun
cionamiento de un subcomité técnico y det.crmina las funciones de est.e. 

34.276 Mar. 13 75 Aprueba un Acuerdo del XXXIII Congreso Nacional de Cafeteros que fija 
en la suma de $ 909.558.620 el presupuesto de ingresos y egresos de la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia para la vigencia de 1975, 
discriminados como se indica en la presente norma. 

20 34. 2i6 Mar. 13 75 Aprueba un Acuerdo del XXXIII Conllreso Nacional de Cafeteros que fija en 
la suma de $ 112.880.000 el valor del tercer tercio del presupuesto extra
ordinario de los comités departamentales de cafeteros correspondiente a In 
vigencia de 1974. 

~O 34 . 27G Mar. 13 7¡¡ Aprueba un Acuerdo del XXXIII Congreso Nacional de Cafeteros que adiciona 
el articulo 14 de los estatutos de In Federación Nacional de Cafeteros, 
asi: los departamentos o territorios nacionales Que produzcan menos del 
1% pero más del 0.5% de la producción nacional, enviarán como dele
gado al presidente del Comité Municipal del municipio de mayor producción. 

20 34.276 Mar. 13 76 Aprueba un Acuerdo del XXXIII Congreso Nacional de Cafeteros que deroga 
a partir del 10 de enero de 1975 el Acuerdo número 9 de 1971 del 
XXIX Congreso Nacional de Cafeteros. 

Ministerio de Minas y Energía 
Decretos 

19 1 34.276 Mar. 13 76 Modifica el articulo 163 del Decreto 1276 de 1970, así: los aportes se harán 
a favor de empresas comerciales e industriales del Estado, de entidades fi
nancieras oficiales cuya11 funciones tengan relación con la explotación mi
nera o de los establecimientos públicos adscritos al Ministerio de Minas 
y Energia. Estas entidades podrán explotar y explorar las respectivas zo
nas directamente o por contratos con terceros, asi mismo podrán orga
nizar o promover la formación de empresas con participación de capital 
privado, nacional o extranjero, lo mismo Que de otras entidades públicas. 

24 34.283 Mar. 25 í5 !-Reglamenta parcialmente el Decreto 1659 de 1964 y el articulo lO del 
Decreto 2104 de 1974. 11-Señala Que las importaciones que realicen las em
presas mineras de maquinarias, equipos, accet.orios y repuestos Que se re
Quieran para ejecutar directa y especificamente las actividades mineras 
Que se enumeran y definen en la presente norma, gozarán de exención 
de derechos arancelarios. lll-Establece que la Empresa Colombiana de 
Petróleos estará exenta de derechos de aduana en las importaciones de 
maquinarias, equipos, repuestos, materiales y elementos necesarios, admi
nistración y aprovechamiento de sus campos petrol!feros así como otras 
de sus actividades. IV-Determina que las exenciones de derechos aran
celarios de que trata el presente decreto, únicamente serán concedidas para 
la importación de bienes que no se produzcan en el país, salvo excepcio
nes consagradas en el Decreto 1669 de 1964. V-Establece otras normas 
relativas o. la e.."Xención de derechos de aduana o arancelarios. 
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N1imero 
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214 Feb. 

6 Feb. 

6 Feb. 

7 Feb. 

8 Feb. 

4 Feb. 

5 Feb. 

6 Feb. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Febrero de 1975 

Diario OC!clal en 
que se ¡promulgó 

Tema 

Número 1 Fecha 

Superintendencia Bancaria 
Resolución 

5 (--) (----) 
1

1-Establece que la inspección y vigilancia de las sociedades fiduciarias se 
ejercerá conforme a las normas del Código de Comercio, a la Ley 45 de 
1923, al Decreto 2870 de 1968 y demás disposiciones que la adicionan Y 
reforman. n-Señala los documentos que deben acompañar la correspon
diente solicitud para obtener la autorización especial de Que trata el ar
ticulo 1226 del Código de Comercio. lB-Determina normas respecto a la 
autorización, contabilidad y otras generales referentes al contrato de fi
duciaria • 

• Consejo Directivo de Comercio Exterior 
Resoluciones 

4 84.278 Mar. 17 76 Fija en 168.800 toneladas el volumen máximo de azúcar de cafía en bruto 
que podrá exportarse durante 1975. Unicamente podrán exportar con car
go a este volumen los productores o entidades especializadas de producto
res, previo estudio del comité de exportaciones del sector agropecuario para 
programaB semestrales de exportación. 

4 34.278 Ma.r. 17 75 !-Fija en 60.000 y 15.000 toneladas, respectivamente, los volúmenes de arroz 
y ma!z QUe podrán exportarse a partir de la expedición de la presente 
resolución. U-Establece que la exportación de estos productos podrá ser 
efectuada por las pers~>nas naturales o jur!dicas que demuestren la pro
piedad y disponibilidad de las cantidades para las cuales se solicita cupo 
de exportación de acuerdo con certificaciones expedidas por el lDEMA o por 
almacenü generales de d lJósllo. 

4 34.278 Mar. 17 76 Fija en 20.000 toneladas el volumen del frijol de soya que podrá ex portarse 
durante el primer semestre de 1976. Unicamente los productores de frijol 
de soya podrán exportar con cargo a este volumen. 

4 84 · 288 Abr. 3 76 Señala que el Instituto Colombiano de Comercio Exterior exigirá a partir del 

6 84.288 Abr. 

5 84.288 Abr. 

19 34.292 Abr. 

19 de mayo del presente año, el certificado de paz y salvo del importador 
como requisito para tramitar las solicitudes de importación. 

Junta Monetaria 
Resoluciones 

3 76 Y-Establece Que los préstamos Que otor~ruen Jos bancos a través de tarjetas 
de crédito para la compra de bienes o prestación de servicios mediante el 
sistema de plazos e instalamentos, tendrán un plazo no superior a 180 
dias e interés máximo del 2o/o mensual sobre saldos pendientes. 

S 75 !-Establece que el Fondo de Promoción de Exportaciones cobrará en las 
operaciones de descuento un interés del 2% anual para las Que tengan 
un plazo de 180 dias y de 4o/o anual para IIUI de plazo superior. U-Deter
mina Que los créditos en moneda extranjera oue concedan los exportadores 
colombianos deberán estar ¡rarantizados por un banco del exterior de prime
ra categoria, mediante cartas de crédito irrevocables o letras u otros do
cumentos avalados en debida forma. 

9 76 1-Señala tasas de redescuento para actividades financiables dentro del Fon
do Agropecuario con la clasificación de Que trata la Resolución 67 de 1974. 
11-Establece que el Fondo de Promoción de Exportaciones pagará al 
Banco de la República ocho puntos, por los desembolsos Que efectúe con 
cargo a los recursos de la Resolución 59 de 1972. La tasa Que cobrará el 
Fondo a los intermediarios financieros por estas operaciones, seguirá sien
do del lSo/o anual. 
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Selección de artículos de las publicaciones recibidas por la Biblioteca y Hemeroteca 

del Departamento de Investigaciones Económicas durante 1972 

TEORIA ECONOMICA 

2766--Sargent, Tbomas J. Rational expectations and tbe term 
structure of interest rates. J. Mon. Cred. Bank. 
4 (1) : Parte 1: [74 ]-97 Fb. '72. Ohio, E. U. 
Contenido: Introduction. - Restrictions implied by the 

two bypotbeses. - Tests oí Samuelson's model. - Compa
rison with Meiselman's model. - Conclusions. - Literature 
cited. - Appendix on Kessel's metbod of estimatin~ li
quidity premiums. 

2767- Schramm, Gunter. The design of a resource allocation 
function. Can. Jour. Econ. 5(4): [616]-630 Nv. 
'72. Toronto. 
Contenido: Introduction. - Advantages and limitations 

of an efficiency function. - The objetive functlon. - Use
fulness and potcntial applications. - Reíerences. 

2768- Schramm, Richard. Neoclassical investment modela 
and french private manufacturing investment. Am. 
Econ. Rev. 62(4): 663-663 St. '72. Nashville, Ten
nessee, E. U. 
Contenido: Tbe french Cirm's environment for inveat

ment decision making. - Industry investment modela and 
empírica! resulta. - Concluding remarks. - References. 

2769- Schroder, Jurgcn. 
economy : a note. 
Nv. '72. Londres. 

N o-c lassical growth in an open 
Economica. 39(166): 447-449 

Contenido: Tbe golden age in an open economy. 

2770-Shibata, Hirofumi. 
Pigovian tax. 
'72. Londres. 

Pareta-optimality, trade and the 
Economica. 39(164 ) : 190-202 My. 

ontenido: The B-S proof oí tbe íailure ot unilaterally 
imposed corrective tnxcs. • Tbe íallacy of the B-S proot. 
A correct mathematical formulation. - Reíerences. 

2771- Sims, Christopher A. 
Am. Econ. Rev. 
Tennessee, E. U. 

Money, income, and causality. 
62 ( 4) : 640-652 S t. '72. N ashville, 

Con~enido: The causal ordering question for money and 
income. - The meaning of tbe results. • Testing for the 
direction of causality. - Tests for serial correlation in 
residuals. - Tbe form of tbe lag distribution. - Conclusion.
Appendix. - References. 

2772- Sirkin, Gerald. Business cycles aren't what they used 
to be and never were. Rev. Lloys. 104: 20-34 Ah. 
'72. Londres. 
Contenido: Tbe elusive endogenous theory. - Soft-pe

dnlling the accelerator. - Tbe flat-Bottomed economy. -
A structural change 1 - Money and cycles. - Tentative 
conclusions. - Cycles before 1946. • The endogenous ex
planation. - The exogenous alternative. - Choosing a 
theory. 

2773- Smith, Vernon L. Default, risk, scale, and homemade 
Jeverage theorem. Am. Econ. Rev. 62 (1): 66-67 
Mz. '72. Nashville, Tennessee, E. U. 
Contenido: Relurns, investment and waltb. • Expected 

utility calculations. - The M-M theorem. - A fundamental 
leverage theorem. • A theorem on differential borrowlng 
and lending rates. - More than one corporation. - Fi
nancia! management and default risk. - References. 

2774-Some contradiction of capitalism. Am. Econ. Rev. 
62(2): 177-194 My. '72. Nashville, Tennessee, E. U. 

MARZO 1975 

Contenido: Tbe contradlctions of tbe Green Revolution, 
by Harry M. Cleaver, jr. • Capitalism and poverty in 
America: paradox or contradiction 7, by Howard Wachtel. 

27715-Spulber, Nicolás. On some issues in the theory of the 
"Socialiat Economy". Kiklos. 25(4): 716-736 '72. 
Basilea, Suiza. 
Contenido: Introduction: what understanding bave we 

come to about "socialist economies". - Concepta of a 
"socialist eeonomy". - Sta tic typologies versus direetion.s 
ot cbange. - Summary and conciuslon. - References. 

2776-Stapleton, R. C. Taxes, the cost of capital and the 
theory of investment. Econ. J our. 82 (3128) : 1273-
1292 De. '72. Londres. 
Contenido: Deflnitions and asaumptlona. - The cost o1 

capital. - Conclusions. 

2777- Steedman, Ian. Reswitching and primary input use. 
Econ. Jour. 82(326): 140-167 MJ:. '72. Londres. 
Contenido: An economy with one technique. - An eco

nomy with two tecbniQues. - An economy with in!initely 
many tecbniques. - References. 

2778-The stock market and tbe economy. Am. Econ. Rev. 
62 (2): 212-233 My. '72 Nashville, Tennessee, E. U. 
Con tenido: The econom ic consequences of the stock 

market, by Irwin Friend. • Impact of tbe stock market 
on prívate demand, by Robert Raache. • Dlscussion, by 
Franco Modigliani. 

2779- Swan, N. M. Differences in the response of tbe de-
mand for labour to variationa In output amon~ ca
nadian region . Can. Jour. Econ. 5(3): [873]-886 
Ag. '72. Toronto. 
Contenido: Introduction. - Tbe model. • Tbe data and 

problema of estimation. - Resulta of fittin~ the employ
ment functions. - Separation of output and elastlcity 
effects. - Concluaions. 

2780- Tempest Masson, Robert. The creatlon of rlsk aversion 
by inperfect capital markets. Am. Econ. Rev. 
62(1): 77-86 Mz. '72. Nashville, Tennessee, E. U. 
Contenido: Tbe basic model. - Using thc model. - To-

ward lesa risk aversion and greater pro~ressivlty. - Ap
pendix. - References. 

2781-Tobin, James. 
Econ. Rev. 
E. U. 

Inflation and unemployment. Am. 
62 (1): 1-18 Mz. '72. Nasbville, Tennessee, 

Contenido: The meanings of full employment. - Key-
nesian and classical interpretations of unemployment. -
Is zero-inflation unemployment voluntary and optimal T. 
Wby is there inflation without aggregate excess demand T 
The role of monopoly power. - Sorne reflectlons on po
licy. - References. 

2782-Tollison, Robert D. 
exclusion rules. 
'72. Londres. 

Consumption sharing and non-
Economica. 39{166): 276-291 Aa:. 

2783-Torrens-Ibern, J. El análisis factorial y la informática. 
Bol. Est. Econ. 27(85): [31]-66 Ab. '72. Bilbao. 
Contenido: Introducción. - Un poco de historia. • 

Planteo general moderno del análisis factorial. - El aná
lisis factorial mediante las componentes principales .• Los 
métodos del máximo de verosimilitud. - El análisis facto
rial canónico. - El método de los residuos m{nimos. -
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Otros modelos factoriales. - Soluciones factoriales deri
vadas. • Estimación de los factores. • Conclusión. - Bi
bliografía sucinta. • Resumen. 

2784--Tow, Fernando V. Una comparación de modelos de 
conducta sindical. Rev. Cien. Econ. 60(5): 17-27 
En./Mz. '72. Buenos Aires. 

278&-Tower, Edward y Thomas D. Willett. More on ofíicial 
versus market financing of paymenta deficita and the 
optimal pricing of international reserves. Kiklos. 
25(3): 637-552 '72. Basilea, Suiza. 
Contenido: The original interest-cost equations unders

tate rather than overstate the cost advantage of official 
financing. • The irrelevance of marginal interest costa to 
the financing decision in the exception rather than tbe 
rule. • Tbe questlon from a global rather than individual 
country'a pint of view. • Tbe optimun pricing of ínter· 
national reserves: analogies between the optimun quantity 
of money and the optimun quantity of international re· 
serves. • Concluding remarks. 

278&--Travis, William P. Production , trade, and protection 
wben tbere are many commodities and two factors. 
Am. Econ. Rev. 62(1): 87-106 Mz. '72. Nasbville, 
Tennessee, E. U. 
Contenido: Tbe production surface. • Specialization. • 

Indeterrninacy and tbe theory of protection and trade. • 
U. S. duties compared with tbeir minimum-prohibitive 
levels. • Sensltivity of comparative costa to substitution 
elasticities and relative wages. • Summary. • Sources and 
methods used In preparation of table l. • References. 

2787- Tsiang, S. C. Tbe rationale of the mean-standard, 
deviation analysis, skewness preference, and the demand 
for money. Am. Econ. Rev. 62(3): 854-871 Jn. 
'72. Nasbville, Tennessee, E. U. 
Contenido: Justification for using moments of distri

butions for preference ordering of uncertain outcomes· 
aversion to dispersion and preference for skewnesa. • 
Borcb's and Feldstein's paradoxes and the impossibility 
tbat slopes of E-S indifference curves equal or e.xceed 
46Q. • lmplications for the theory of the demand for mo
ney. • References. 

2788-Vanek, Jaroslav y Juan G. Espinosa. El ingreso de 
subsistencia, el esfuerzo humano y las posibilidades de 
desarrollo de una econom!a de los trabajadores y otros 
sistemas económicos. Tri m. Econ. 39 ( 154) : 323o-
856 Ab./Jn. '72. México. 
Contenido: Introducción. - La curva de esfuerzo. • 

Subsistencia. • La solución de producción de una econo
m!a de trabajadores seg'Ún la función de esíuerzo-subsis· 
tencia. • La solución capitalista. • Interpretación de los 
conceptos de corto y largo plazo. • Algunas consideracio
nes generslee en relació::~ n los paises desarrolladcs 7 

subdesarrollados. • Conclusiones finales. • Bibliograf!a. 

2789- Vosgerau, Rans-Jürgen. Boden und wirtschaftliches 
26 (3) : 481-500. '72. Basilea, wachstum. Kiklos. 

Suiza. 
Contenido: Einführung. - Das modell. • Vereinfacbte 

l<>sung: Kein konsum aus bodenwertzuwacbs. • Allge
meine Josung und stabilitiitsprüiung. - Einige eigenscbaf· 
ten der ateady-state-pfade. - Ergebniase und ausblick. · 
Bibliographie. 

2790-Wallingford, Buckner A., jr. An ínter-temporal 
approacb to the optimization of dividend policy with 
predetermined investments. Jour. Finan. 27(3): 
627-635 Jn. '72. Nueva York. 
Contenido: Introduction. - The model. - lmplications. · 

Concluaion. • References. 

:¡791-Waverman, Leonard. The preventive tariff and the 
dual in linear programming. Am. Econ. Rev. 62(4): 
620-629 St. '72. Nasbville, Tennessee, E. U. 
Contenido: The modela. - The dual solulion and its 

interpretation. • Summary. - Re!erences. 

2792-Weffort, Francisco C. Dos opiniones sobre el pro-
blema de la dependencia. - Notas sobre la "Teorla de 

29( 

la dependencia": Teoría de clase o ideología nacional t 
Coro. Ex t. 22 (4): 856-869 Ab. '72. México. 
"Examen del contenido de la noción de dependencia 

y de su utilidad como herramienta de análisis socio· 
económico". 

2798- Weintraub, E. Roy y Sidney Weintraub. The full em· 
ployment model: a critique. Kiklos. 25 (1) : 83-100 
'72. Basilea, Suiza. 
Contenido: Tbe Patinkin labor market analysis. - The 

"fixed-price level" model. • Tbe wage-prlce proportiona· 
lity model. • Tbe intermediate case. • Distribution as
pects. - The labor supply function. - Concluaion. 

2794- Weiss, Y. 
supply. 
Londres. 

On tbe optimal lüetime pattern of labour 
Econ. J our. 82 (328) : 1293-1815 De. '72. 

Contenido: Tbe assumptions. - Debt limitations. -
Learningby doing. • A numerical example. 

279&-Wben it comes to forecasting, money talks. Month. 
Econ. Jn: 10-15 '72. Nueva York. 
Contenido: Tbe known and unknown. • The politice 

of prediction. • A matter of demand. • Multiple choice. -
Delayed response. 

279&--Wickeren, Alfred van. 
la econorrúa asturiana. 
607-636 Bilbao. 

Un análisis de atracción para 
B<ll Est. Econ. 27(86): 

Contenido: Introducción. • Consideraciones teóricas so
bre el modelo. • El modelo utilizado. • Un ejemplo real. -
Conclusiones. - Referencia. - Resumen. 

2797- Wilton, David A. An econometric model of the cana-
dian automotive manu!acturing industry an tbe 1966 
automotive agreement. Can. Jour. Econ. 5(2): 
[157]-181 My. '72. Toronto. 
Contenido: Demand for motor vebicles. - Domes tic 

production. • Prices of motor vebicles. • Wages termi
nation in the motor vebicle industry. - Employment rela
tionships. • Remaining cost variables. • lnvestment in 
the motor vebicle industry. • Control aimulationa. - Tbe 
efíects ol the automotive agreement. • Summary. 

2708- Worswick, G. D. N. la progresa in economic sclence 
poasible 7 Econ. J our. 82 (325) : 73-86 Mz. '72. Lon-
dres. 
Contenido: But is tbere advance 7 • Specialisation wi

thin economics. • Tbe contribution of economic tbeory. • 
The contribution of econometrics. • The strange case of 
the pbillips curve. - Bow did it bappen t 

2799-Yaron, D. and U. Borowitz. A sequential programming 
model of growtb and capital accumulation of a farm 
under uncertainty. Am. Jour. Ag. Econ. 54(3): 
441-461 Ag '72. Wiaconaio, E.tT. 
Contenido: General framework .• Empirlcal bac)Qrround.

A numerical example. • Concluding. 
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Teoría Económica-Modelos 

Véase: 
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Textiles 

Véase: 

INDUSTRIA TEXTIL 

TOLIMA (DEPTO.)-CONDICIONES ECONOMICAS 

2800-Devia Moncaleano, Armando. 
meta: la industrialización. 
189-148 Jn. '72. Bogotá. 

El Tolima se fijó una 
Rev. Cam. Com. 2(7): 

Contenido: Producción agropecuaria. • Ubicación geo-
gráfica. • Servicios. • Crédito. • Minería. • Mano de 
obra. • Entidades de promoción. • Ensambladora de cam
peros. • Hilandería del Espinal. • Fábrica de ladrillo. -
Algunas cüras estadlsticas sobre el Departamento del 
Tolima. 
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TRABAJO Y CLASES OBRERAS 

2801-Caracterfsticas de la legislación laboral; Argentina, Bra-
sil, Chile y Uruguay. Mer. Com. Int. Fase. 70 
(L-l-c1 ) '72. Madrid. 
Contenido: Régimen de despido. - Responsabilidad em

presarial. - Accidentes y enfermedades incurables. - Ho
ras extraordinarias. - Vacaciones pagadas y licencias. -
principio de igual remuneración por igual trabajo. -
Salario mínimo. - Cláusulas de productividad. - Sueldo 
anual complementario. - La negociación de convenios 
colectivos. • La regulación de los conflictos colectivos de 
trabajo. - Conclusión. 

2802-Carpenter, Howard S. 
The United States. 

An active manpower policy in 
Observateur. 58:35 Jn. '72. 

París. 
Referido a la polftica activa de mano de obra en los 

Estados Unidos. 

2803-Chenery, Hollis B. y Helen Hughes. La división inter-
nacional de la fuerza de trabajo; el ejemplo de la 
industria. Trirn. Econ. 39 (155) : 415-460 JJ.-St. '72. 
México. 
Versión al castellano de Adolfo Alarc6n. 
Contenido: .Alt~rn!ltiva de modelos para la industr.ia

lización y el comercio. - Cambios en la especialización. -
Tendencias en las exportaciones de manufacturas. - Im
plicaciones de las polfticas. - Perspectivas para la dé
cada de los años de 1970. - Cuadros estadísticos. 

2804-Doughert}•, C.R.S. 
the Jabour force. 
'72. Londres. 

Substitution nnd the structure of 
Econ. Jour. 82(325): 170-182 Mz. 

Contenido: The theoretical framework. - Statistical ana-
lysis. - Conclusions. • References. 

2805-Equal pay: it's a slow ha u l. 
72-73 Ag. '72. Londres. 

The Econ. 

A la cabeza de tftulo: "Business Bl"ief". 
Contenido: Laggards. - Earnings. 

244(6728): 

2806-Hankin, Edward K. Capacitación de obreros jamaiqui-
nos en una planta industrial recién instalada. Bol. 
Cam. Com. 79(709): 215243-25246 De. '72. Caracas. 
Contenido: El contrato con Dunwoody. -Segunda etapa.-

Tercera etapa. - Formación avanzada. - Identificación de 
necesidades. - Dificultades. - Personal contratado. - El 
apoyo de la compañia Alpa rt. 

2807-Psacharopoulos, George. La sustituibilidad de la ma-
no de obra calificada en las empresas industriales. 
Dem. Econ. 6 (3) : 352-:l65 'i2. México. 
Contenido: Introducción. - El proyecto L. S. E. de mano 

de obra industrial. - Funciones producción. - Interpreta
ción de los resultados. - Tasa de rendimiento. - Con
clusiones. 

2808- Rossi, A. A. y K. Schíltknecht . tlbernachfrage und 
lohnentwick lung in der Schweiz eine neue hypothese. 
Kiklos 25 (2) : 239-254 '72. Basilea, Suiza. 
Contenido: Einige bemerkungen zum problem der loh

nanpa ssungsfunktionen. - Wabl und motivation der 
"excess-demand-variablen". - Die resultate der empirischen 
untersuchung. - Einige schlussbemerkungen. 

2809-Sberman, Roger and Thomas D. Willett. Tbe standardi-
zed work week and the allocation of time. 
25 (1) : 65-82 '72 Basilea, Suiza. 

Kiklos. 

Contenido: Introduction. - Time is money. - Time is 
not money. - Welfare and the standardized work week. -
Summary and conclusion. 

2810-Torruellas, Luz M. Necesidades presentes y futuras de 
recursos humanos en ocupaciones técnicas, diestras y 
clericales. Rev. Cien. Soc. 16 (2) : 263-283 Jn. '72. 
Puerto Rico. 
Contenido: Estructura actual (1968) del empleo. - Pro

yecciones de empleo hasta 1975. 

2811-Les travailleurs frontaliers. 
21: 8-[11] En. '72. París. 
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Contenido: L'ampleur du mouvement. - Les principaux 
facteurs explicatifs. - Les conséquences économiques. 

2812-Weiss, Y. 
supply. 
Londres. 

On the optimal lifetime pattem of labour 
Econ. Jour. 82(328): 1293-1315 De. '72. 

Contenido: The assumptions. - Debt limitations. - Lear-
ning by doing. - A numerical example. 

TRANSPORTE 

2813-Aigoma central railway. The Econ. 243(6719): [84-85] 
Jn. '72. Londres. 
Contenido: Rail trafic. - Marine trafic. - Funded debt 

and capital spending. - Labour relations. - Land holdin~ 
and mineral rights. • Outlook for 1972. - General. 

2814-Be car full. The Econ. 243(6714): 106-107 Ab. '72. 
Londres. 
A la cabeza de título: "Japanese market". 
Se refiere a la industria de automotores en el J ap6n. 

2815--Cervantcs Delgado, Alejandro. El déficit ferroviario. 
Com. Ext. 22{11): 1027-1031 Nv. '72. México. 
Se exponen algunas de las causas y consecuencias de 

la operación deficitaria de las empresas ferroviarias en 
México. 

2816-Comercio y transporte. Bol. Econ. Hol. 25(577): 13-
16 En. '72. La Haya (Holanda). 
Este artículo aparecerá esporádicamente. 
Contenido: El pulso de las importaciones y exporta

ciones holandesas - 9 meses de 1971. - Intercambio co
mercial de Holanda con sus compañeros de negocios más 
importantes - 9 meses de 1971. - T1·ñfico de mercancfas 
en los puertos holandeses - primer semestre 1971. -
Buques de alta mar entrados en los puertos holandeses, 
primer semestre 1971. - La Compañía de Navegación 
KNSM va a colaborar con una empresa en el campo de 
transportes pesados. 

2817-Cowlng, K. and J. Cubbin. 
United K.ingdom cara. 
978 St. '72. Londres. 

Hedonic prlce indexes for 
Econ. J our. 82 (327) : 963-

El presente estudio explica los índices de precios de la 
industria automovilistica del Reino Unido analizando es· 
tadfsticamente en tablas y cuadros el movimiento de estos 
fndices en años anteriores. 

2818---La dinámica económica de España. Petr. Presa. 39 
(lO) : 869-370 Oc. '72. Londres. 
"De la rápida expansión económica de Espaiia salieron 

dos industrias: la construcción naval y la refinación del 
petróleo ... ". 

2819-Empresas multinacionales de transporte marítimo. Mer. 
Com. Int. Fase. 66 (W-1-alO) '72. Madrid. 
"Definición, sistema, problemas y ventajas de las em

presas multinacionales de transportes marftimos, en el 
momento en que los paises en desarrollo deben fomentar 
sus exportaciones como base de su desarrollo económico". 

2820-Fontanella, Giuseppe. L'Italia e la política comunitaria 
del trasporti. Rass. Econ. 36(3): 649-673 My . .Jn. '72. 
Nápoles. 
Contenido: La posizione di "marginalita" dell'Italia 

nell'ambito della CEE. - Concezione di fondo del tras
porti nella filosofía comunitaria. - Misure di maggior ri
lievo adottate o proposte in materia di politica comune 
dei trasporti. - L'interesse italiano in rapporto agli indi· 
rizzi comunitari di politica del trasporti. 

2821-Fontanella, Giuseppe. Sulla configurazione di mercato 
dell'apparato del trasporto di merci e sull' esigenza di 
coordinamento in rapporto alla stessa. Rass. Econ. 
36(2): 341-355 Mz./Ab. '72. Nápoles. 
Contenido: Premessa. - Concorrenza e monopolio nel 

settore di trasporti. - Esistono tipi di transporto insosti
tuibili 1 - Dalla liberta concerrenziale all' esigenza del 
coordinamento. 
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